
AÑO CCV - N ÚM. 101.__________     _ _ _ _ _ _ _  MIÉRCOLES 11 DE ABR IL DE 1866.         200 MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

No habiendo producido resultado las di
ferentes subastas celebradas para la contrata
ción del suministro de víveres á los penados 
en los presidios de las Baleares y Cádiz, y de 
utensilio, víveres y medicina para las enferme
rías délos mismos establecimientos, con arre
glo á lo prevenido en la excepción 8.a del ar
tículo 6.° del Real decreto de 2"? de Febrero 
de 1852, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que contrate dichos servicios sin las for
malidades de la licitación pública.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado dk la R eal mano.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE MARINA. '

REALES DECRETOS.
En virtud de lo dispuesto en el art. 3.° de 

la ley de incompatibilidades de 22 de Junio 
de 1864 ; y habiendo sido elegido Diputado á 
Córtes y aceptado y jurado este cargo el Ofi
cial primero déla Secretaría del Ministerio de 
Marina D. Salvador María de Ory y García,

Vengo en declararle cesante del referido 
destino, con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecha del celo ó in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JUAN DE Z AVALA.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suprime la plaza de Ofi

cial primero de la Secretaría del Ministerio de 
Marina, creada por mi decreto de 11 de N o
viembre de 1857.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JUAN DE ZA VÁLA.

MINISTERIO DE M A M A R ,
R E A L  ORDEN.

Excm o. S r .: De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Ultramar y para los efectos corres
pondientes en el Ministerio de su digno cargo, rem i
to á V. E. la adjunta copia de la sentencia dictada en 
la residencia tomada al Teniente General D. Rafaél 
Echagüe por el tiempo que desempeñó el cargo de 
Gobernador superior civil de las islas Filipinas.

Dios guarde á V. E* muchos años. Madrid 26 de 
Mar7á > de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o  i n t e r i n o , 

FERNANDO VIDA.
Sr. Ministro de la Guerra.

s e n t e n c i a  q u e  s e  c i t a .

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Marzo de 1866, 
vistos por los "señores de la Sala segunda y de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia anotados al margen 
los autos de residencia secreta que, en virtud de Real cé
dula de comisión expedida en 14 de Febrero de 1865, 
ha tomado el Oidor de la Real Audiencia de Manila, 
D. .Toaquin Iusausti al Teniente General D. Rafaél Echa- 
ffüe por el tiempo que desempeñó el cargo de Goberna
dor de las islas Filipinas desde 9 de Julio de 1862 hasta 
33 de Marzo de 186o, al General segundo Cabo D. Salvador 
Valdés, y al Comandante general de Marina D. Francis
co de Paula Pavía, que le sustituyeron accidentalmente 
en eí mando el primero desde el 22 al 2o de Octubre de 
1862 y el segundo desde 2o de Noviembre al 7 de Di
ciembre de 1864, al Asesor de Gobierno D. Juan Igna
cio Morales de la Cortina, y á los Secretarios del mismo 
D. José Luis de Baura y D. José Felipe de Pau: autos 
en los que el Juez comisionado en 6 de Julio de 1865 
dictó uno, por el que en vista de no resultar cargos con
tra los comprendidos en el juicio, sobreseyó en el mis- 
rno, declarando que su formación no perjudicase á la 
buena reputación y fama de dichos residenciados y las
costas de oficio. .

Oido el Fiscal de S. M., dijeron que debían declarar 
y  declaraban que el Teniente General D. Rafael Echa- 
eñe como Gobernador que fué de las islas Fihpmas, 
cumplió bien y fielmente con las obligaciones y deberes 
que le ¡mponian Jas leyes: que con la misma fidelidad y 
diligencia cumplieron con los suyos los Generales Don 
Salvador Valdés y D. Francisco de Paula I av a, que 
desempeñaron accidentalmente dicho cargo, c se 
sor D. Juan Ignacio Morales de la Cortina, y los c - 
cretarics D. José Luis de Baura y D. José Felipe de 
P a u : que declarando de oficio las costas causaoas en es
ta Superioridad, revocaban la sentencia del Juez comi
sionado en cuanto no fuera conforme con la presente, 
confirmándola en lo demás. Y mandaban se remita co
pia certificada de una y otra al Gobierno de S. M. por 
el Ministerio de Ultramar y en la forma acostumbrada, 
á los efectos oportunos. '
. Por lo cual así lo proveían, mandaban y rubuca- 
ban.=H ay cinco rúbricas de los Sres. Ministros.— Licen
ciado, Mariano Fernandez García/

ÍNDICE DE RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO.

Subsecretaría.
Enero 28. Real orden significando al Ministerio de 

Fomento la necesidad de que un Ingeniero Jefe de los 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos se encargue 
de un negociado facultativo que entienda en los expe
dientes de Obras públicas de las provincias de Ultra
mar.

Marzo 19. Idem encargando á D. Ensebio Page del 
negociado á que se refiere la orden anterior, en vista 
de la propuesta del Ministerio de Fomento.

Id. id. Idem señalando á D. Eusebio Page la gratifi
cación de 1.000 escudos con cargo al cap. l.°del art. 2.°,

\ sección 9.a del presupuesto vigente.
NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS Y GRACIA Y JUSTICIA.

Isla de Cuba.
Id. 3. Real orden al Gobernador Vicepatrono conce

diendo, de conformidad con lo informado por el Conse
jo  de Estado en pleno, el pase Régio en Ja forma ordi
naria á una Bula de dispensa matrimonial obtenida de 
Su Santidad por D. Juan María de la Luz Victoriano.de 
la Asunción Diaz, de la diócesis de la Habana.

Id. id. Idem á Fray Mariano Estarta, Superior del 
colegio de misioneros franciscos observantes de Bermeo, 
aprobando definitivamente la creación de dicho colegio 
bajo las prescripciones y cláusulas que se le indican.

Id. id. Idem al mismo encargándole que sin perjui
cio de dar á los colegiales la preparación é instrucción 
necesarias, cuide de evitar su permanencia en la Pe
nínsula cuando estén aptos para ser enviados á Cuba y 
Fernando Póo, y que remita una lista de los individuos 
que forman la comunidad que dirige.

Id. id. Idem al mismo concediéndole permiso para 
establecer un Noviciado ó casa de estudios, dependien
te del Colegio de Bermeo.

Id. id. Idem al Gobernador Vicepatrono previnién
dole que inquiera y manifieste qué edificio ó convento 
del interior de la isla considera más á propósito para es
tablecer en la misma la misión de franciscos obser
vantes. -

Id. 13. Real orden al Gobernador superior civil ma
nifestando, de acuerdo con el parecer del Real Consejo 
de Instrucción pública, las condiciones que han de re
unir los Médicos extranjeros que' soliciten habilitación 
para ejercer su profesión en la isla.

Id. 17, Idem al Gobernador superior civil mandando 
expedir á favor de D. Cayetano Plcfiardo Reql confirma
ción , como administrador durante la menor edad del 
propietario, del oficio de anotado? de hipotecas de Puer
to-Príncipe.

Id. 28. Idem á los Gobernadores superiores civiles 
de Cuba y Puerto-Rico recomendando el Diccionario de 
Bibliografía agronómica, publicado por D. Bráulio An
tón Ramirez.

■Personal.
Id. 3. Real órden al Regente de la Audiencia de la 

Habana nombrando Alcalde mayor de entrada de Ba
racoa, vacante por traslación de D. Gabriel Castro Pa
lomino, á D. Luis Genaro Muñoz, Promotor fiscal de la 
de Mayagüez, en la isla de Puerto-Rico.

Id. 7. Idem al Gobernador superior civil rehabili
tando en el destino de Director del Instituto de Investi
gaciones químicas de la Habana áD. Alvaro Reinoso.

Id. 8, ídem $1 Regente de la Audiencia nombrando 
Pronmtor fiscal de Raracoa, yapante por haber quedado 
pin efecto el nombramiento de D. Luis Galo Domínguez, 
á D. Ricardo de la Hoz, Abogado de los Tribunales clpl
Reino. i

Id. icl Idem al mismo nombrando Alcalde mayor de 
ascenso del distrito Sur de Santiago de Cuba, vacante 
por promoción de D, José Gabriel Pagés , á D. Juan N. 
Posada, Alcalde mayor de Sagua la Grande en dicha 
isla.

Id. id. Idem id. nombrando para esta Alcaldía ma
yor , de entrada , á D. Eulogio Velarde, Abogado de los 
Tribunales del Reino y Auxiliar cesante del Consejo de 
Estado.

Id. 45. Idem id. admitiendo la dimisión que ha pre
sentado D, José María Saborido, Promotor fiscal de la 
Alcaldía mayor de San Antonio de los Baños, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda , y á reserva de utilizar sus servicios cuando 
el estado de su salud lo permita. .

Id. id. Idem id. nombrando para esta vacante á Don 
Eduardo Catalina y Rodríguez, Abogado de los Tribu
nales del Reino.

Id. 27. Idem id. declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda y á reserva de utilizar 
oportunamente sus servicios á D. Juan Enriquez So- 
beron , Alcalde mayor de Colon, en atención al mal esp
iado de su salud.

Id. id. Idem id. nombrando para esta Alcaldía, de en
trada, áD. José Manuel Aizpurua, Promotor fiscal de 
la de Pinar del Rio.

Tfiern 28. Idem id. id. para esta á D. Francisco Vi
najeras y Cruz, Alcalde mayor interino que ha sido de 
Matanzas,

Isla de Puerto-Rico.
Idem 25. Real órden al Gobernador Vícepatrono 

mandando despachar, de conformidad con lo consulta
do por la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, 
Real cédula auxiliatoria de Provisor y Vicario general 
del Reverendo Obispo á D. Jáime Agustí y Milá.

Id. 26. Idem al Gobernador superior civil mandan
do expedir Real confirmación en su oficio vitalicio de 
Escribano de Morovis y sus agregadosá D. Juan Ramón 
Aguirre.

Id. id. Idem al Regente de la Audiencia disponien
do, de continuidad con lo consultado por la Sala segun- 
da’y de Indias del Tribunal Supremo de Justicia y por 
Ja Sección de Ultramar del Consejo de Estado, que se 
establezca turno entre todos los Escribanos de los Juz
gados para el despacho de los negocios civiles.

Personal.
Id. 3. Real órden al Regente de la Audiencia nom

brando Promotor fiscal.de la Alcaldía mayor, de ascen
so, de Mayagüez, vacante por promoción de D. Luis Ge
naro Muñoz, á D. Pedro Jiménez de Haro, Abogado de 
los Tribunales del Reino y Auxiliar cesante del Minis
terio de la Gobernación.

Id. 24. Idem al Gobernador superior civil conce
diendo un año de licencia para restablecer su salud en 
la Península á D. Cayetano de Vida, Fiscal de aquella 
Audiencia.

Id. 28. Idem al Regente de la Audiencia comunican
do el Real decreto declarando cesante á D. José Bárbara- 
Mato, como Regente de la extinguida de Santo Domingo 
y agregado hoy á aquella , en atención al mal estado de 
su salud, con el haber que por clasificación le corres
ponda y á reserva de utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Islas Filipinas.
Id. 17. Real órden al Regente de 'la  Audiencia de 

Manila disponiendo, de conformidad con lo consultado 
por la Sala segunda y de Indias del Tribunal Supremo 
de Justicia y por el Consejo de Estado en pleno, se ob
serve en aquellas islas la disposición contenida en el 
art. 621 de la ley de Enjuiciamiento civil de la Penín
sula.

Personal. .
Id. 3. Real órden al Regente de la Audiencia de Ma

nila comunicando el Real decreto nombrando Magis
trado de la Sala primera á D. Manuel Octolaya, que lo 
es de la de Valladolid, accediendo á la permuta solicita
da con D. José María Alip, que desempeñaba aquella 
plaza,

Id. 49. Idem id. accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Manuel Pineda, 
Alcalde mayor primero de aquella capital, y D. José Gar
cía Cármenes, Auxiliar de la clase de primeros del Minis
terio de Fomento y Abogado fie los Tribunales del Rei
no , nombrando en su consecuencia á este último para 
el mencionado cargo de Alcalde mayor primero de Ma
nila.

GOBIERNO,•ADMINISTRACION Y FOMENTO.

Isla de Cuba.
Id. 3. Real órden recomendando á los Gobernadores 

superiores civiles de las provincias de Ultramar la pus- 
cricion voluntaria á la obra titulada: Historia política y 
parlamentaria de España, de D. Juan RAco y Ámat.

Id. id. Idem declarando; de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Ultramar deUConsejo de Esta
do , que D. Ramón Herrera se halla libre de la respon

sabilidad expresada en el art. 31 de la contrata verifi
cada con el mismo para el'servicio provisional de va
pores-correos entre la Habana y Veracruz y entre el 
primer punto y Puerto-Rico.

Id. id. Idem autorizando á D. José Huguet para pu
blicar en Guanabacoa un periódico con el título de  ̂El 
Occidente, en la-inteligencia deque deberá sujetarse álo 
prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 4834 y á 
las disposiciones posteriores sobre la materia.

Id. id. Idem disponiendo qué se mantenga en su 
fuerza y vigor lo prevenido en Reales órdenes de 8 de 
Noviembre de 1858, 43 fie Mayo fie 4861 y 20 de Febre
ro del año próximo pasado, relativas á que la Gaceta de 
la Habana sea el único órgano oficial de la isla on todos 
los ramos de la Administración del Estado.

Id. 6. Idem concediendo, de conformidad con el pa
recer de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, 
rebaja dé condena ai presidiario asiático Agripino.

Id. 43. Idem negando, de conformidad con dicho pa
recer, la expresada rebaja á los presidiarios Jorge León, 
Epifan'io Elguera, Agustín Cadelo, Leoncio 4.°, José Sqt 
corro López y Andrés Pardo González.

Id. id. Declarando que en lo sucesivo los empleados 
de Gobernación y Fomento de la isla figurarán en dis
tintos escalafones, en los cuales se comprenderán con 
separación los de Correos, Archivos, Consejo de Admi
nistración ; Estadística y los que' no pertenezcan á nin
guno de estos ramos.
- Id. id.' Idonl autorizando á la asociación de Benefi
cencia domiciliaria establecida en la Habana para qiie 
abra un bazar desde el 49 de Noviembre de cada año 
hasta e l'8 del siguiente mes, eñ que se expongan al pú
blico en las primeras horas de la noche, vendan ó rifen 
muebles, artefactos ú otros objetos adquiridos por la 
asociación, á fin de socorrer á los pobres con las 'canti
dades que produzcan los bazares,

Id. 14. Idem dejando sin efecto la autorización con
cedida á la empresa de vapores trasatlánticos por Real 
órden de 40 de Febrero para que estos pudiesen hacer 
la travesía entre Cádiz y la Habana directamente; y 
disponiendo que desde erl dia 30 dpi mtes do la fecha los 
citados vapores verifiquen’este-servicio con las escalas 
marcadas, en el pliego de, condiciones, atendiendo á que 
no existe el peligro que se temió en un principio pudie
sen correr aquellos buques con motivo de la guerra de 
Chile, *

Id. 45. Idem concediendo, de conformidad con el pa
recer de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, 
rebaja de condena al presidiario Guillermo Cárdenas.

Id, 22. Idem declarando, de conformidad con ol Con-. 
sejo de Estadq en pleno, que corresponde á las Seccio
nes de lo Contencioso de' los Consejos de Administra
ro n  de Ultramar conocer de los expedientes sofire infor
maciones para poder vestir el hábito de las Ordeños mi
litares.

Id. id. Idem disponiendo la admisión definitiva del 
vapor A. López para hacer el servicio de correo tras
atlántico, atendiendo á que reúne todas las condiciones 
y circunstancias que exige la contrata de este servicio, 
según resulta del acta de reconocimiento del indicado 
buque.

Id. 28. Idem aprobando la reconstrucción del muelle 
del Estado en Cienfuegos.

Id. id. Idem id. del de la Capitanía del-puerto de 
la Habana y ‘ destrucción del espigón Neptuno- en el 
mnsmo puerto.

Id. id. Idem disponiendo, en vista de una solicitud 
del Escribano público de guerra y Cabildo de Puerto 
Príncipe D. José Rafaél Castellanos, que se reponga al 
interesado en el cargo de Secretario de aquel Ayunta
miento, reintegrándole délos perjuicios que puedan ha
bérsele irrogado.

Id. id. Idem desestimando por ahora el aumento de 
sueldo solicitado por el Médico del depósito de emanci
pados D. José María Cancilleri.

Isla de Puerto-Rico.
Id 43. Real órden autorizando al Gobernador su

perior civil para que contrate el servicio de conduc
ción de la correspondencia pública.

Islas Filipinas.
Id, 3. Real órden aprobando las deposiciones adopr- 

tadas por el Gobernador superior civil con motivo del 
estado de guerra con la República de Chile.

Id 6 . Idem acordando, á propuesta del Gobernador 
superior civil, la creación de dos plazas de Médico- 
cirujanos en las provincias de Camarines Sur y de Ba- 
tangas, cuya dotación correrá á cargo de los fondos to
tales de cada provincia. Y al propio tiempo se autoriza 
á dicha autoridad para crear iguales plazas en las pro
vincias en que sea necesario el servicio expresado.

Id. id. Idem al Superintendente de propios y arbi- 
rios y cajas de comunidad, recomendándole la pronta 
instrucción de tos expedientes para el cobro de las can
tidades anticipadas por dichos fondos á fin de realizar 
tos créditos que se consideren reintegrables.

Id. 22. Idem al Gobernador superior civil devolvien
do para su resolución por dicha autoridad el expediente 
sobre rehabilitación de la antigua via fluvial que ponia 
en comunicación el arrabal de Binondo con el seno de 
Vitas y con las provincias limítrofes de Bulacan, Pam- 
panga y Nueva Ecija, y organizando una comisión de 
Ingenieros militares para dar su dictamen en las obras 
públicas de carácter civil.

k b iíL —htenral mismo disponiendo que las cajas de 
comunidad reintegren al Tesoro 433 escudos 700 milé
simas, cantidad invertida en el pago de tos sueldos de 
tos Maestros de escuela del distrito de Surigao el año 
de 4858,

Id. id. Idem disponiendo se adquiera un retrato mo
delo de S. M., á fin de que tos alumnos de la Academia 
de dibujo y pintura de Manila puedan sacar las copias 
necesarias con destino á las oficinas y establecimientos 
públicos de las islas, y 2.000 más litografiados ó grabados 
con igual destino.

Isla de Fernando Póo.
Id. 3. Real órden concediendo al Conde de Apoare, 

de nación francés, autorización para establecerse en la 
isla de Fernando Poó con las ventajas concedidas á los 
colonos por el Real decreto de 43 de Diciembre de 4858.

Id. 27. Idem disponiendo se detallen más tos estados 
mensuales del movimiento del puerto de Santa Isabel y 
que en fin de año se reasuman en uno general.

Id 28. Dictando varias medidas encaminadas al fo
mento del cultivo de las granjas Santa Cecilia y Matilde 
y á la administración y contabilidad de las mismas.

PERSONAL.

Isla de Cuba.
Id. 7. Real órden nombrando para la plaza de Archi

vero fiel Gobierno superior civil, vacante por falleci

miento de D. Agustín Viñals, áD. Rafaél Barben y Acos- 
ta, Archivero general de la isla; y para estapdaza á Don 
Nicolás de Cárdenas, Oficial segundo en la Administra
ción Central fie Rentas, cuyos nombramientos están 
comprendidos en el art. 23 del Real decreto de 45 de Ju
lio de 4863.

Id. 43. Idem para la de Jefe de Negociado de segun
da clase en la Dirección de Administración, por falleci
miento de D. Castor Araujo y Alcalde, á D. Juan Jerez 
y Arruga, Jefe de Negociado de tercera clase en dicha 
dependencia; para esta á D. Miguel Orlando é Ibarrola, 
Marqués de Zambrano, Oficial de Administración de la 
clase de primeros en la Secretaría del Gobierno superior 
civil; para esta á D. Vicente Ibañez y Saravia, Oficial 
primero en la Secretaría de la Jutita de Emancipa
dos; para esta á D. Luis Reillo, Oficial primero en el 
Gobierno político de la Habana; para esta á D. Agustín 
Millan, Oficial de la clase de segundos y Administrador 
de Correos de Puerto-Príncipe; para esta á D. Luis Cas
tillo de Lerin, Oficial de la clase de segundos y Arohi- 
vero del Gobierno político en la Habana; para esta áDon 
Manuel Derrospe, Oficial déla clase de terceros on la Ad
ministración de Correos de Puerto-Príncipe; para esta á 
D, Manuel Gómez, Oficial de la ciase de terceros en la 
Secretaría de la Junta de Emancipados; y para esta á 
D. José Buenaventura'Merlo, Aspirante en la Dirección 
de Administración; cuyos nombramientos corresponden 
al turno de antigüedad, con arreglo al art. 23 del Real 
decreto de 45 de Julio de 4863.

Id. id. Idem para la de Oficial Interventor de la Or
denación de pagos del Gobierno superior civil, por falle
cimiento de D. Juan Garoía Jove, á D. Agustín María 
Guajardo, Jefe de Negociado de tercera clase de la Direc
ción de Administración; para esta á D. José Fernández 
Fabra, Oficial segundo de la Secretaría del Consejo de 
Administración; para esta á D. Alejandro de Salazar y 
Rodríguez, Oficial tercero de dicha dependencia; para 
esta á D. Ramón del Rio, Oficiat tercero del Gobierno ci
vil de la Habana; para esta á D. Fernando Fernandez y 
Mariño, Oficial cuarto de la Seoretaría del Consejo de 
Administración; y para esta á D. Juan de Dios Villalva 
y A guayo, empleado de Administración municipal en 
la Península; cuyos nombramientos, exceptuando el úl
timo , corresponden al turno de antigüedad con arreglo 
al art. 23 del Bmal decreto de 46 de «Julio de 4863.

Id. id. ídem declarando el puesto que en el escalafón 
debe ocupar D.Luis Reillo, Oficial segundo de la Secre
taría del Gobierno político de la Habana; y disponiendo 
que tos empleados de Hacienda , Gobernación y Fomen
to conserven su antigüedad cuando pasen de uno á otro 
dejos expresados ramcjS.

_ Id. 27. Idem autorizando al Gobernador superior ci
vil de la isla para que, instruido expediente con arre
glo á las disposiciones vigentes, resuelva una instancia 
del corredor de número de la Habana D. José Morales 
de los R íos en solicitud de dos años de licencia para ye- 
nir á la Península por enfermo-.
• Id. id- Real decreto declarando cesante á D. Manuel 
Portillo, Subdirector de Obras públicas.

Id. id. Idem nombrando Inspector general de Obras 
públicas á D. Juan Modet y Eguía. '

Id. 28. Real órden concediendo lioencia por seis me
ses para resíableoer su salud en la Península á D. An
drés Goitia, Jefe do Sección en la Dirección de Admi
nistración. *

Id. id. Idem diciendo al Gobernador superior civil 
que S. M, se fia enterado cíe la carta en que participa 
haberse encargado interinamente ele la plaza de Oficial 
primero Interventor fie la Ordenación de pagos del Go
bierno superior civil D. Fernando ítornandez, Oficial ter
cero de la misma dependencia; y de haberse corrido la 
escala de tos demás Oficiales nombrando para las re
sultas también interinamente á D. Rgymoñ José Ver- 
gara.

Islas Filipinas.
Id. 6. Real órden nombrando Contador de Adminis

tración local, plaza vacante por salida de D. Félix A l- 
varez Builia á otro destino, á D. Antonio Kesier, Oficial 
primero de Hacienda en la Tesorería, comprendido en 
el art. 23 del Real decreto de 45 de Julio de 4863,
. Id. id. Idem id. Oficial tercero primero del Consejo 
de Administración, por promoción de D. Julio Tolosa, á 
D. Cárlos Recur, Oficial primero del Gobierno político 
Manila.

Id. id. Idem id. para esta vacante á D. Enrique Saa- 
vedra, Oficial segundo de dicho Gobierno y que ha dis
frutado el sueldo y categoría de primero de Adminis
tración en la isla de Puerto-Rico.

Id. id. Idem id. para la vacante que deja Saavedra 
á D. Juan de Robles y Postigo, cesante de la Comandan
cia ayudantía del destacamento presidial de Cádiz.

Id. 24. Idem disponiendo que el Gobernador supe
rior civil proponga para la plaza de Consejero de Admi
nistración no retribuida, vacante por fallecimiento de 
D. Mariano Rojas, á la persona que considere más conve
niente y reúna las circunstancias que para el caso exi
ge el Real decreto de 4 de Julio de 4864.

Id. 22. Idem al Gobernador superior oivil autorizán
dole para anticipar un año de lioencia á D. Sebastian 
de Hazañas, Administrador general de Correos.

Id. 27. Real decreto nombrando á D. Estanislao Vi
ves, Gobernador civil de Manila, Consejero de lo Con
tencioso del Consejo de Administración de las islas.

Id. id. Idem id. Gobernador civil de Manila á D. Pa
blo Ortiga y R ey , Secretario del Gobierno superior 
civil.

Id. id. Idem id. para esta plaza, en comisión. á Don 
Vicente Barrantes, Jefe de Administración de tercera 
clase.

Id. id. Idem concediendo tos honores de Jefe supe
rior de Administración á D. Vicente Barrantes.

El Cónsul de España en Marsella participa telegrá
ficamente á este Ministerio, con fecha de ayer, que á la 
de 23 de Febrero último no ocurría novedad en las is
las Filipinas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Hacienda.

Comisión especial Arancelaria.
Terminados tos plazos que para las contestaciones 

por escrito á tos interrogatorios publicados en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en tos Boletines oficiales de las provincias 
se fijaron en el anuncio de 9 de Enero último, esta Co
misión ha señalado el dia 3 del próximo mes de Mayo 
para dar principio á la información oral que según el 
mismo anuncio debe hacerse después de la escrita sobre 
tos objetos sometidos á su estudio.

Al efecto ha tomado tos siguientes acuerdos;
4.° La'infórmacion relativaála supresión del derecho 

diferencial de bandera se vcrificTrá en tos dias 3, 4.y 5 
del citado mes de Mayo; \Ll relativa al carbón de piedra 
y al coke en lo* filas 7, 8 y 9; la relativa á tos hierros 
fun.dvlcs y en barras en tos dias 40, 44 y 42, y la relati
va á las manufacturas de algodón y sus mezclas en tos 
dias 44, 45 y 46.

2.° Todo el que desee acudir á ilustrar á la Comisión 
por medio de explicaciones verbales en esta información 
tendrá la bondad de dirigirse por escrito al abajo firma
do Vocal Secretario, el cual le contestará, designándo
le el dia en que le toca su turno.

3.* La información oral se liará contestando á las 
mismas preguntas que han servido para la escrita; pero 
tos informantes podrán entrar en cuantos detalles gus
ten , y tos Vocales de la Comisión podrán pedir explica
ciones que sirvan para esclarecer las dudas ó llenar tos 
vacíos que hayan dejado las contestaciones por escrito.

4. Las sesiones de la Comisión en que se verifique 
la información oral serán públicas, y se celebrarán en 
el local designado al efecto en el edificio del Ministerio 
de Hacienda.

Cuyos acuerdos se publican, cumpliendo con lo dis
puesto por la Comisión, para que lleguen á noticia de 
todos. <

Madrid 9 de Abril, de 4866. =  El Vocal Secretario, 
Lope Gisbert.

Banco de España.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido 

comunicar á  este establecimiento con fecha 7 del ac
tual la Real órden siguiente:

«En vista de la comunicación de V. S. del dia de 
ayer, la R e i n a  ( Q .  D. G.) ha tenido á  bien autorizar al 
Consejo de Gobierno de ese Banco, para que con arresto 
á las prescripciones del art. 403 de su reglamento con
voque á  junta general extraordinaria de accionistas del 
mismo , á fin de someter á la aprobación y resolución 
de la junta las gestiones practicadas por ese Consejo 
con motivo del proyecto presentado á las Córtes por es
te Ministerio para la creación de un Banco de emisión 
y descuentos, denominado Banco nacional Español. »

En su virtud, y siendo necesario, según el art. 40,3 
del reglamento de este establecimiento , el trascurso de 
20 dias entre el anuncio y la reunión de una junta ge
neral extraordinaria, el Consejo de Gobierno ha acorda
do que esta se celebre el domingo 29 del corriente mes 
á la una de la tarde, y en el siguiente ó siguientes dias
que fueren necesarios, en el salón destinado al efecto en 
la casa del Banco, oalle de Atocha, según se autoriza 
por la preinserta Real órden.

Con arreglo á  lo prevenido en el art. 46.de tos esta
tutos, tienen dereoho a concurrir á  ella todos tos que en, 
29 de Enero último poseían en propiedad 50 ó más ac
ciones, siempre que las conserven hasta la celebración 
de dicha junta. De todos ellos se ha formado Laxista 
correspondiente que, aprobada por el Consejo de Go
bierno, se fijará en la portería del Banco. En su conse
cuencia, los que se hallen en el caso de poder concurrir 
se servirán pedir en esta Secretaría las corresnondien- 
tes cédulas de entrada desde el dia 23 del coréente, en 
tos que po sean feriados, y á las horas de oficina, ’ sin 
CU5.0 requisito no podran asistir a dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y establecimientos públicos y las testamentarías ' 
podran concurrir por media de sus representantes lefo-’ 
timos. D

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecfo apo- - 
derados especiales.

Lo que en virtud del indicado acuerdo del Consejo 
de Gobierno se anuncia para conocimiento de tos seño
res accionistas á quienes corresponda.
4 Madrid 40 de Abril de 4866.—El Secretario, José de 
Adaro. *

Real Academia Española.
CONCURSO LITERARIO PARA EL AÑO DE 1869

Anunciando esta Corporación en 486.fi el certamen cor
respondiente á 4865, dijo entre otras¿ cosas lo siguiente:

«Deseosa la Real Academia Española de premiar tam
bién alguna obra de imaginación de aquellas que por su 
importancia y dimensiones requieren un plazo de tiem
po considerable, anuncia desde hoy uno de tos dos pre
mios correspondientes al concurso de 4865, reservándose 

- designar el otro á su tiempo.
- No es hoy tan escaso como anteriormente el número 

de novelistas españoles, ni falta entre ellos quien cultive 
con merecido aplauso .este ramo de literatura; por su 
amenidad es muy acepto á la generalidad del público; 
pero todavía no son tantos los lectores, ni tales las con
diciones de nuestra^imprenta y librería, que faltándo
les otros estímulos , áun talentos muy aventajados pue
dan, sin temor de que se malogren sus vigilias „ ejerci
tarse en Ja novela con todo el detenimiento, con toda la 
oonciencia literaria de que son capaces y á que este gé
nero de escritos, como otro cualquiera, se debe sujetar.
A fin de contribuir por su parte esta Roal Academia á 
que en él lleguemos á la posible porfeccion , propone 
pues como obra para el premio principal de dicho cer- 
támen una novela original, no histórica, de costum
bres españolas contemporáneas. Parece inútil advertir 
que la iHtnep'eoy no puede premiar una obra inmo
ral ó falta de las convenientes dotes de estilo y de len
guaje.

El autor de la novela que fuere premiada unqiooj 
20.000 rs. vn. y una medalla de oro dé dos onzas de pe
so , quedando dueño de su manuscrito para imprimirlo 
por si, como lo tenga por conveniente.

Si además de la novela premiada hubiese otra, digna 
también de premio por acercarse en mérito á la primera, 
se ooncederá á su autor un accessit, que consistirá en 
40.060 rs. vn. y la propiedad del manuscrito.»

Crecido número de novelas disputaron en. el mencio
nado concurso de 4865 tos premios ofrecidos; pero aun
que en dos se reconoció bastante mérito para conceder á 
sus autores mención honorífica y una razonable ayuda 
de costa, ninguna cumplió del todo las condiciones del 
programa, y todas quedaron por consiguiente excluidas 
del premio y del accessit.

Siendo empero de tanto atractivo y de tamaño inte
rés el asunto; tal su influencia en las costumbres; tan 
susceptible de primoree en el estilo, en el lenguaje, en 
lo imaginativo, en lo doctrinal, y no escaso el aliciente de 
quedar al arbitrio de cada opositor la elección de ar
gumento , sin otras limitaciones que las arriba insinua
das; la Academia, con esperanza de éxito más sattofae- 
torio, ha acordado reproducir el expresado terr.a con 
diohas condiciones prorogándole para el concurso de 
4869 y añadiendo las prevenciones siguiente^:

Para adjudicar el premio y el accessit triaba indica
dos, no atenderá la Academia únicamente al mérito re
lativo de las obras que opten á ellos; le han de tener 
suficiente por sí las que hubieren de ser premiadas. Así 
podrá la Academia conceder el primero sin el segundo, 
ó este sin aquel, ó no dar premio ni accessit, si (lo quo 
no es de temer) faltase obra digna del uno ó del otro.

Las novelas deberán hallarse en poder del Secretario 
de la Academia el dia 34 de Diciembre de 4868.

No podrán venir con oficio ni carta ni otro papel fir
mado ni que indique el autor, sino que cada obra lleva
rá al principio un lema ó texto, y  adjunto á ella se en
tregará un pliego cerrado y sellado, en cuyo sobre so 
repetirá el lema, y además el primer renglón del manus
crito , por si ocurriere que en dos ó más de las obras 
presentadas fuese idéntico dicho lema: en el pliego se 
especificarán con toda claridad el nombre y el apellido 
verdadero dej autor, su residencia y el modo ó conduc
to para dirigirle aviso en el caso de ser premiado.

Designada una  ̂novela como digna de premio, se abri
rá, para saber quién es el autor, el pliego en cuyo sobro 
estén el lema y el principio de aquella obra. Las que no 
resulten premiadas pasarán al archivo de la Academia, 
y tos pliegos respectivos se quemarán cerrados.

Los individuos de número de la Academia se absten
drán de tomar parte en este certámen.

Madrid 40 de Abril de 4866.=E1 Secretario perpetuo» 
Manuel Bretón de tos Herreros. _ 3

Tribunal de oposiciones
d las cátedras supernumerarias que tienen adscritas 
asignaturos de Patología Quirúrgica, Obstetricia y CU-  " 
nicas quirúrgicas, vacantes en las Facultades de Me
dicina de las Universidades de Santiago, Granada, Sevilla 

y Valladolid.
JE1 dia 42 del actual, á las tres de la tarde, da'rán prin

cipio en la Facultad de Medicina de la Universi dad Cen
tral tos primergs ejercicios de oposición á las expresa-



2 - 11 ABRIL.MIERCOLES —    _
das cátedras, correspondiendo actuar leyendo su dis
curso al opositor D. Angel Botana y Barbeilo, y liacer 
objeciones á D. Antonio Clomez Torres. .

Madrid 9 de Abril d e  1800 —El S e c r e t a r i o  d e l  Tri
bunal , José Díaz Benito. ;)(j^

Gobierno de la provincia de Córdoba.
La Secretaría de Ayuntamiento de Fernan-Nuiicz, 

dotada con 900 escudos anuales , se halla vacante.
Los a s p i r a n t e s  a dicho destino dirigirán sus solici

tudes al Alcalde de la expresada villa dentro de los 30 
dias s i g u i e n t e s  á la publicación de este anuncio.

Oórdoba 22 de Marzo de 486G.=Joaqúin de Medina.
5 62 3 -3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  de l a  Coruña.
*  S e  lia d a  v a c a n te  la  S e c r e ta r ía  del A y u n t a m ie n to  de  

B o im o r to , d o tad a  co n  el s u e ld o  a n u a l de 383  e sc u d o s  
2 5 0  m ilé s im a s .

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias , contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M adiii d  y Boletín oficial de la provincia, 
.siempre que reúnan la cualidad de mayores de 2o años, 
y  l a s  d e m á s  circunstancias que exige el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Poruña 0 de Abril de 186ó.=El Gobernador, José
• Joaquín Barreiro. 5581—2

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se liadla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cendejas del Medio, dotada con el sueldo anual de 200 
*-sendos pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 26 años cumplidos al tenor 
do Jo qun disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1861 y 18 cíe Febrero de 1866 y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
be este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y

• G a c e t a  d e  M a i u e d , debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art, 79 de la loy m unic ipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 19 de Octubre de 1863 y Real órden de 21 del 
mismo mes de 1868 expedida por el Ministerio de Gracia y 
J usticia.

Guadalajara 7 de Marzo de 1866.=E1 G. A., J. do la 
Casa y Robks. 6596—3

Terminando en 30 de Junio próximo venidero el ac
tual contrato para la impresión y circulación del Boletín 
oficial de esta provincia , se procederá á subastar bajo 
mi pi*esideneiaóel que haga mis veces el expresado ser
vicio para todo el año económico de 1866 á 1867, el dia 
13 de Mayo de este ano, segundo domingo de dicho mes, 
en este Gobierno de provincia y hora de las tres de la 
tarde, con entera sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta, oficina, en cuya formación 
se han tenido presente los artículos del reglamento de 
20 de Setiembre de 1865 para la ejecución de la ley de 
presupuestos y contabilidad provincial, aplicables á esta 
subasta, así como lo prevenido en las Reales órdenes de 
8 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856, 11 de Oc
tubre de -1859 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Los que deseen interesarse en la mencionada subas
ta  presentarán sus proposiciones en pliego cerrado, que 
entregarán á la vista del público al que "la presida , en 
la primera media h o r a , ó sea desdo las tres hasta las 
tres y media en punto do la ta rd e , arregladas al modelo 
formulado al efecto: al pliego cerrado ha de acompañar 
la carta de pago que justifique haber consignado en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta capital 445 escudos, 
y  los documentos que acrediten que los autores de las 
proposiciones poseen los elementos necesarios para el 
desempeño de este servicio.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
ig ua les , se abrirá en el mismo acto nueva licitación 
verbal por término de un cuarto de hora, solo entre los 
q iie hubieren causado el empate.

Guadalajara 7 de Abril de i8 66 .= E l Gobernador ac
cidental, José de la Casa y Robles. 5628

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Re halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Sabugo, dotada con la cantidad anual de 320 escudos, 
llagados por trimestres de los fondos municipales.

"Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo co el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , la cual se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 22 de Marzo de 1866.=E1 G. I . , Manuel 
J. Arteaga. _ _ _ _ _ _  5627—3

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé 

P r u n a , dotada con el sueldo anual de 770 escudos, 
.siendo de cuenta del que la obtenga el pago de los au
xiliares.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas ai Alcalde de dicho pueblo en el térmi
no de un mes, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , advirtiéndose que 
para su provisión se tendrán presentes las prescripcio
nes de la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 16 
de Setiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 27 de Marzo de 1866.'—Joaquín de Peralta.
5 6 2 5 -3

Gobierno de la provincia de Soria.
El domingo 6 del inmediato mes de Mayo y hora 

de las tres de la tarde se verificará en este Gobierno la 
subasta para la impresión y publicación del Boletín ofi
cial de la provincia en el año económico de 1866 á 1867, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
su Secretaría

Soria 6 de Abril de 1866.=4osé Fernandez de Villavi- 
cencio. 5629

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cutanda, dotada 

con el sueldo anual de 204 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde-Presidente de dicho A yunta
miento en el término de un mes, contado desde la inser-v 
clon de este anuhcio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia , con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Teruel 21 de Marzo de 1866. — Angel Matoses.
5624— 3

Ayuntamiento constitucional de Algatocin.
D. Martin Izquierdo Fernandez, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago saber que autorizado este Ayuntamiento y Jun 

ta municipal de Beneficencia por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para clasificar de nuevo las 
familias pobres existentes en este pueblo, ha resultado 
elevarse á 275 el número de ellas, que antes lo era solo 
de 205.

Por lo que se anuncia la vacante de esta titular de 
Medicina y Cirugía, dotada con la cantidad de 300 escu
dos como partido médico de segunda clase, y 2 escudos 
más por cada familia que exceda de 150 que son 125, 
pagaderos por tr imestres de estos fondos municipales, 
por el término de 30 dias, para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes en Ja Secretaría del Ayuntamiento, 
contados desde el en que aparezca el presente en los Bole- 
nes oficiales y G ace t a  del-Gobierno, y e n  cuya Secreta
ría podrán informarse del pliego de condiciones.

Algatocin 25 de Febrero do 1866.— Martin Izquier
do.— Por su mandado, José Maestre, Secretario. 5626

Ayuntamiento constitucional de Azagra.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa, dotada con la cantidad de 2.4Ó0 rs. vn. anua
les, pagados mensualmento; los que deseen pretenderla 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de la corporación 
rn el término do un mes desde la inserción del presente 
m i  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d . -V

Azagra 25 de Marzo de 1866.=El Presidente del 
Ayuntamiento, Pascasio Salvador. 5622—3

Ayuntamiento constitucional de Pampliega.
Se halla vacante la plaza de Cirujano ti tular de la vi

lla de Pampliega, con la dotación anual de 100 escudos, 
satisfechos del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos, por la asistencia de 70 familias pobres, y sin per
juicio de las igualas que el Profesor pueda celebrar con 
el resto del vecindario, que estas no bajarán de 500 gs-  
cudos anuales.

So advierte que para la asistencia de medicina hay 
qxí la población Medico titular.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta las 
y en la forma prevenida en el reglamento al Presidente 
del Ayuntamiento de aquella villa por término do un 
mes, desde el en que so inserte este anuncio en el B o le 
t ín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pampliega 16 de Marzo de 1860. —--El Alcalde Presi
dente, Casimiro González Pérez. 5621

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Orense,

El dia 45 de Mayo próximo, d^fiocc á una de la tar
de , se celebrará subasta pública en el despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia para contratar el surti
do de impresiones y libros que han de invertirse en la 
recaudación de los derechos de Consumos de estay capi
tal durante el año económico de 4866-6/ , con sujeción 
al presupuesto y pliego de condiciones que estara de 
manifiesto en esta Administración hasta el indicado día, 
cuyo importe asciende á la cantidad de 282 escudos büt 
milésimas. ., . ,

I jO que se anuncia por medio de este periódico onciai 
para conocimiento de los que quieran interesarse en di
cha subasta, los cuales presentarán sus proposiciones 
ántes de la hora del remate en pliegos cerrados arregla
das al modelo adjunto, acompañadas de la carta de pago 
del previo depósito.

Orense 6 de Abril de 1866.=Juan Mateo de Areos.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el necesario en la Administración de Ha
cienda pública d e . . . .  durante el año económico d e . . . . ,  
se compromete á cumplirlas y realizarlo por la cantidad
d e  (expresado por letra) con sujeción á los modelos
que están de manifiesto y con arreglo á las prevenciones 
contenidas en este pliego.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
5647

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palm a, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de M a
drid, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio JVlo- 
net, sustituto de B. Manuel Caldeiro, se han declarado cancela
dos y  fuera de circulación dos resguardos de depósitos volun
tarios expedidos por ej Banco de España^ el primero con el nu
mero 21.016, á nom bre de D. Pablo Urquiza y  D. E steban u r-  
quijo, de 78.000 rs. nom ínales en acciones del Canal d e lsab e . 1J, 
y  el segundo señalado con el núm, 21.017, á nom bre de-los  
mismos señores, de 9.000 rs. nominales en iguales acciones.

Lo que se hace notorio por el presente para conocim iento  
del público.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, 
dada en los autos de juicio universal de concurso voluntario  
de acreedores á los bienes de D. Manuel A lvarez M ariño, que 
penden en dicho Juzgado por la Escribanía del infrascrito, se 
hace saber que en junta general celebrada en 26 de Marzo ulti
mo fueron nom brados síndicos de dicho concurso D. Isidoro  
la Afilia y  D. Gregorio Pérez A ltem ir, acreedores por derecho  
propio y  con arreglo á las disposiciones de la ley  de Enjuicia
miento c iv i l ; y  en cumplimiento de lo mandado en el art. 5*7 
de la propia ley  se publica el nombramiento de los citados 
síndicos por medio del presente; previniéndose á todos los que 
tengan bienes ó efectos del concursado los entreguen á los qj.- 
presados síndicos.

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1S66.=Federico Garnacha 
y  Jim énez. 5607

D. Marcelino Ruiz de Luna, Escribano por S. M. y  del Juz
gado de primera instancia de Daroca y  su partido. .

Certifico que en el mismo por mi oficio se siguen autos á 
instancia de Isidora Langa y  Franco, viuda de Domingo Bene
dicto, de esta vecindad, para que se le declare pobre con objeto 
de litigar contra D. Julio G uevara, D, Pedro Garrido, vecinos  
de M adrid, y D. Mateo Bistuer, de esta ciudad, en los cuales, 
por el Procurador fie'la primera D. Antonio Ser. aller, se pre
sentó un escrito acusando á aquellos la rebeldía por no haber 
evacuado el traslado que se les confirió de la solicitud de dicha 
Langa, habiéndose provisto en su vísta el auto del tenor siguiente:

.«Por presentado, con el despacho y  diligencias á que se re
fiere, á los autos, y  por acusada la rebeldía á D. Julio Guevara, 
D. Pedro Garrido y  D. Mateo Bistuer, á quienes se hará saber  
este auto en la misma forma que el emplazamiento, librándose 
respecto de los dos primeros el oportuno exhorto al Juzgado 
decano de M adrid ; entendiéndose con los estrados del Tribu
nal los traslados y  notificaciones que en lo sucesivo se les hicie- 

: ren , y  corra el traslado acordado ai Promotor fiscal del Juz- 
gado.

Lo manda y  firma el Sr. Juez de primera instancia de D aro
ca á 6 de Junio de l8 8 5 .= V a lca y o .= A n te  m í, Marcelino Ruiz 
de Luna.»

En su consecuencia, con igual fecha se dirigió al Juzgado  
decano de Madrid el exhorto acordado, pero no pudo notifi
carse el preinserto auto á los com prendidos en el mismo D. Ju
lio Guevara ni D. Pedro Garrido por haber mudado de habita
ción y  no haber podido ser habidos; por lo que la parte intere
sada ha presentado nuevo escrito solicitando se haga saber el 
preinserto auto á los nom brados Guevara y  Garrido por edic
tos que se insertarán en la G a c e t a  de  Madrid .

Y habiéndose accediólo á lo solicitado, para que pueda tener 
efecto la inserción en la G a c e t a  del referido auto, libro la pre
sente que firmo en Daroca i  9 de Marzo de 1866.—Marcelino 
Ra íz  de Luna. 4947

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador 
¿Jé esta ciudad y  por la Escribanía de mi cargo se ha presentado  
en coiipurso voluntario D. Eduardo Ariza y  Sán ch ez, de este 
dom icilio , solicitando espera de sus acreedores ; y  en su conse
cuencia se ha mandado convocar á los m ism os, como se ejecuta  
por el presente, y  otros de igual tenor á junta general , la que 
tendrá efecto en Jos estrados de dicho Juzgado, sito en la calle 
Compás de la. Laguna , núm. 2, el dia 23 de Abril próxim o v e 
nidero, á las doce de su mañana,

Y para conocimiento de aquellos se publica el presente, p re
viniéndoles se presenten con los títulos justificativos de sus cré
ditos ; bajo apercibimiento que de lo contrario no serán adm i
tidos en ella.

Sevilla 22 de Marzo de 1 8 6 6 .= José  María Carrasco.
5604

Licenciado D. Rafael María Ruiz C astaño, Caballero de la 
Real y  distinguida Orden de Carlos III, Académico Profesor de 
la Matritense de Jurisprudencia y  Legislación y  Juez de prime
ra instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyeron la obra pia 
fundada por el Licenciado D. Antonio de Rivero de Ocampo, 
Dignidad de Tesorero de la santa iglesia Catedral fié Córdoba, 
para que en el término de 30 dias se personen en este Juzgado 
á deducirlo en form a , previniéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lu g a r; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia dictada en la demanda incoada por el 
Procurador D. Manuel Balbuena, solicitando la adjudicación de 
los mencionados bienes con las rentas producidas ó debidas pro
ducir desde el año de 1836, y  que se le declare cop derecho á 
una pensión de 150 ducados correspondientes á los tres años 
anteriores.

Dado en Santa María de N ieva á 4 de Abril de 1S66.=4IaiáCÍ 
María Ruiz Cast-año.= Por su mandado , Manuel Bárcena y  Ro
mo. 5603

D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber como en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito penden autos con motivo del fallecimiento intestado  
de D. Bonifacio de Arroyo y  G oití, que fué de este domicilio, 
en los cuales por providencia del dia 7 del corriente, y  de co n 
form idad con lo solicitado por una de las partes interesadas he 
acordado se llamen por edictos á los que se crean con derecho  
á heredar á a q u el, para que dentro del término de 30 dias com 
parezcan á exponer el de que se crean asistid os; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 9 de Abril de )866.=R afaél Aguilar Tablada.— Por 
mandado del Sr. Juez , Manuel Barranco y  López. 5600

D. Gregorio Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio ele esta corte.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los herederos de 
D. Ramón González, natural de Cada vedo , concejo de Yaldes, 
Asturias, y  vecino que fué de esta corte, para que dentro del tér
mino de 30 días comparezca en este Juzgado y  Escribanía del 
infrascrito á usar de su derecho en los autos ejecutivos seguidos 
por D. Ramón Rareras contra el referido González ; bajo^aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sjn verificarlo , le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Abril de 1S66.=G regorio Muñoz =  
Por su mandado , López Montalvo. 5390

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, re
frendada del Escribano de actuaciones civiles D. Juan Valle,o, 
se sacan á pública subasta para el día 5 de Mayo próximo y  
hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia*do dicho Juz
gado, sita en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal, 
dos solares situados en el barrio del Salitre, carretera de V alen- 
,;;a y  ronda d.el Hospital general; el uno de 25.537 piés 50 cén
tim os, e n v a le n t e s  á f .982 metros 71 centím etros, y  el otro de 
26.352 p iés, eqdAraien,'es á 2,0ra metros 88 centím etros: valua
dos el primero en 357.5í?  rs> Y  G* sam ado .en 368.928 rs. Cuyos 
solares pertenecientes á la sociL ! ’h íej.oro de Madrid, s<? le ven
den para pago de principal y costas de Üfi expediente que con
tra dicha Sociedad siguen los Sres. Basconisa Gai cA y compañía,

\ se anuncia al publico para que la persona que quiera fifié- 
resarse en la li ilación acuda el dia, hora y local designados, que 
se le admitirá la postura que h iciese, siendo arreglada. 5(564

CORTES.
SENAD O .

rR.RSTDRXC‘IA. DKL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 40 de A bril 

de 4866.
Se abrió á las dos , y leida el acta de la an te r io r , fué 

aprobada.
Ei Senado quedó enterado de que las secciones, en su

reunión de este dia , hablan hecho loJHiombramientos
Si g u i en  t o s :

Para la comisión que lia de informar sobre el pro
yecto de ley fijando la fuerza del ejército permanente 
para el año económico do 4866-07, a- los Sres. D. Ramón 
de Barrcnccliea , D. Rafaél Eehagüe, D. Alejandro Lló
rente, D. Juan Martínez Espinosa- y Tacón, Marqués de 
Mondigorría , D. Evaristo Lastro y  Rojo y Donde de Ve- 
larde.

Para  la que lia de dar diotámem acerca del relativo á 
declarar vigente la segunda p a r to d c  la ley 35, tít, 4.°, 
libro 5.° de la Novísima Recopilación, a los Sres. D. Flo
rencio Rodríguez Vaarnondc, D. Juan ChinhiHa, Mar
qués de Morante, D. José Portil la ,  D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, D. Manuel de Seijas Lozano y D. Miguel Osea.

I Y para la de que ha de entender en el que modifica 
1 varias disposiciones de la ley hipotecaria, á los señores 

D. Florencio Rodríguez Vaarnondc, D. Santiago de Te
jada, D. Francisco de Cárdenas, D. Joaquín de Barroe- 
tea Aldamar, I).-Cirilo Alvarez , D. Joaquín de Palma y 
Vinucsa y D. Manuel García Gallardo.

Se recibieron con agrado, y se acordó que se repar
tieran á los Sres. Senadores, 200 ejemplares del opúsculo 
Cuba y Puerto-Rico , remitidos por D. Antonio Rodrí
guez.

El Sr. p a s t o r  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. p a s t o r : Es para dirigir una súplica al se

ñor Ministro de Hacienda. No se han publicado más que 
las estadísticas dc’comercio de 4863, y para la cuestión, 
que está á la órden del dia y otras muchas era de gran 
utilidad tener aquí el resultado de la importación y ex
portación en los años de 4864 y 4865, y yo rogaria al 
Sr. Ministro de Hacienda que tuviera la bondad de hacer 
que se trajera una nota, lo más sencilla posible, que com
prenda solo los datos totales para saber á cuánto ha as
cendido la importación y exportación de estos dos últi
mos años; y además, si esto pudiera ser, otra referente 
á lo que ha ascendido la importación y exportación del 
oro y de la plata amonedada y sin amonedar.

Ei Sr. Presidente del C O NSEJO  D E M IN IST R O S: 
Pondré en conocimiento del Sr, Ministro de Hacienda 
los deseos d t  S. S., y espero que, en cuanto sea posible, 
esos documentos vendrán.

El Sr. P A ST O R : Doy las gracias á S. S. por la mani
festación que acaba de hacer.

Ocupando la tribuna el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra leyó tres proyec
tos de ley: uno para fomentar las escuelas de instruc
ción primaria de los cuerpos de infantería; otro para adi
cionar la ley que arregló los estatutos de la Real y mL 
litar Orden de San F e rn and o , y el último declarando 
comprendidos en eí art, 6.9 de la ley de 2 de Julio de 
4865 á los maestros armeros de las (Jiferenteg uimigs é* 
institutos del ejército y á los maestros examinadores de 
armas, maestros y operarios de las fábricas y Maestran? 
zas de artillería,

Acto continuo ocupó también la tribuna el Sr. Mi
nistro de Estado y leyó asimismo un proyecto de ley 
pidiendo la autorización necesaria para la ratificación 
del tratado de amistad, comercio y nayegacion celebrado 
entre España y China el dia 40 de Octubre de 4864.

El Sr. R RSjsipErsTE: Los proyectos que acaban de 
leer los Sres, Ministros de la Guerra y de Estado pasa
rán á las secciones para nombramiento de las comisio* 
nes que han de informar acerca de ellos.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación ’del debate pendiente acerca de lá pregunta  
del Sr. Barroeta Aldamar r referente al Banco de España.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr, Barroeta Aldamar tie^ 
ne la palabra.

El Sr. b a r r o e t a  A L D A M A R : Sres. Senadores, 
el Senado recordará que la pregunta mia que ha dado 
motivo á los discursos pronunciados en la sesión del dia 
6 se reduoia á proporcionar el Sr. Ministro de Hacien
da una ocasión de satisfacer al deseo que se le suponía 
de que hubiese un debate en el Parlamento, ya que no 
podía tenerlo en la prensa, con motivo de un comunL 
cado que había puesto en los periódicos el Sr. Santa 
Cruz, y mi propósito era ei do esclarecer si el Sr. Minis
tro de Hacienda estaba ó no conforme con las asevera
ciones del Sr. Santa Cruz, y este Sr. Senador lo recono
ció de la misma manera al principiar su discurso , ma
nifestando que en su concepto la cuestión estaba redu
cida á poner en claro las diferencias que han existido en 
las apreciaciones del Sr. Ministro de Hacienda y en las 
del Gobernador que fue del B anco ; pero en lugar do es
to, .el Sr. Ministro dijo que le parecían estrechos los 1L 
mites á qqe habíamos reducido el debate, y que de las 
palabras'con que se anuncié la pregunta parecía des
prenderse que se iba ápAantear una cuestión mucho más 
grave y trascendental,

Sin embargo, yo creo que tengo derecho á insistir en 
que no se dé más extensión al debate que la que me pro
puse: mas sea de esto lo que quiera, el Sr. Ministro de 
Hacienda me agradeció el haberle dado ocasión para 
ocuparse de este a su n to ; manifestó lo qqe tuvo por con
veniente, extendiéndose á mucho más de lo qué yq me 
había propuesto, y el Sr. Santa Orqz contestó que no 
creia estar en el caso de provocar qn debate de tanta 
importancia en ocasión que no le parecía oportuna, y 
que cuando venga esa cuestión, según ya se prevee, en
tonces habrá ocasión de decir lo que se juzgue acerta
do. Entre tanto, Sres. Senadores , mi objeto se ha. cum
plido, ías explicaciones se han dado y me han confirma
do más y más en la adhesión qqe habia dado ai comu
nicado del Sr. Santa Cruz. No tengo, por consiguiente, 
otra cosa que decir sino que dándome por satisfecho con 
las explicaciones que han tenido lugar, tengo que seguir 
persistiendo en la opinión que habia formado.

El Sr, p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente.

Segunda lectura y apoyo de la proposición presentada por
el Sr. Pastor.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Pastor tiene la palabra.
El Sr. P A S T O R  : Sres. Senadores, la proposición que 

he tenido el honor de someter á la deliberación cjel Se
nado es una reproducción de la que sostuve el año pa
sado por este mismo tiempo, y las palabras que pronun
cie con las razones que alegue para que la votéis, serán 
por consiguiente una repetición, no solo de lo que en
tonces d ije , sino de lo que vengo diciendo desde que 
tengo el honor de sentarme en este alto Cuerpo,

Hace siete ú ocho años que .estamos fuera de camino- 
pero hace dos qqe vamos por una senda extraviada que 
nos conduce inevitablemente á la rqina, y en la que á 
cada paso qqe damos nos acercamos ¿l precipicio.’

Hace dos años se presentó aquí el Sr. Ministro de Ha
ciendan pedirnos qué votásemos Í.9QQ millones de rea
les, con lo que nos ofreció que se extinguirían tqdas las 
deudas y qqe entraríamos en una situación completa
mente hornial; se proponía entonces la creación de esos 
malhadados billetes hipotecarios y lapmision de 6C3 mi
llones en títulos do la Deuda.

Entonces pedí la palabra, y coiqo el fundamento de 
estas pretensiones era el de la necesidad de adoptar aque
llas medidas, porque nos hallábamos en una crisis, re 
sultado de la crisis europea, rffje propuse demostrar que 
no existia semejante crisis europea, ó qqe sj Iq habla, es
ta nada tenia que ver con la do España, que reconocía 
una causa propia y peculiar, y por lo tanto nadarse con
seguía con aquellos medios; y probó qu,6 mientras exis
ta el déficit en los presupuestos, la Gaja de Depósitos tal 
como está organizada, el Banco emitiendo billetes como 
lo está haciendo, y mientras estén cerradas para nues
tros valores l.qs Bolsas extranjeras, 110 saldríamos de la 
angustiosa situación enqup  nos hallamos, y nos precipi
taríamos cada vez más hasta llegar á nuestra ruina. El 
Sr. Ministro de Hacienda manifestó que ccin aquellas 
emisiones se salvarían todas las deudas, que el presu
puesto estaba nivelado, y que el Banco de España seria 
reintegrado para que pudiera salir de apuros.

Yo insistí en qUe él presupuesto 110 quedaría nivela
do y que tendría un déficit d’e más do 400 mjUonos. En 
efecto, ha resultado un déficit de 447. Añadí que para 
que el Banco de España pudiera dar al Tesoro 500 mi
llones, era preciso refhqVTC í-a facultad de emitir billetes, 
pues no se concibe que un Banco de emísioq esfanque 
así todos sus capitales, debiendo tenerse en cuenta que 
desde el momento en que un Banco ríe emisiones emplea 
los capitales que recibe en valores á plazos mayores de 
90 dias, está perdido. Sin embargo, se aprobaron los pro
yectos, los títulos estaban al 52 por 400, y yo reconvine 
al Gobierno por no haber hecho una operación sobre tí
tulos en lugar de hacerla con billetes hipotecarios, y por 
llevar además 4.500 millones en pagarés de bienes na
cionales al Banco para (pie hiciese 1111 anticipo sobre sus 
valores, en lugar de llevarlos á la Gaja de Depósitos para 
extinguir ó aminorar la Deuda flotante.

.%Vjiio otro Gabinete abaño, y entonces presenté una 
proposición semejante á la que estoy apoyando y dije que 
to(iáV!a fie estaba á tiempo tic entenderse con el Banco, 
rescindir el contrato y entrar por el buen camino; pero 
no solo ce negé) á esto el Sr. Ministro de Hacienda, sino 
que declaró que iodos las deudas se extinguirían y en
traríamos en una situación normal, y viendo yo la im
presión que esto había causado en el Senado y la segu
ridad que el Gobim-no tenia , á pesar do que yo juzgaba 
que era preciso resolver pronto b< cuestión, retiróla pro
posición.

Ahora bien: el Senado puede apreciar la situación 
en que nos encontramos con solo recordar la discusión 
que hemos presenciado, y en la que se ha formado una 
especie de cuenta do beneficieios y do ingratitudes, vo- 
mo si orto iVeiY Una cuestión de'favores y (Je condes

cendencia, y pudiera hacer otra cosa un Ministro do Ha
cienda que arreglarse á las leyes , y le fuera , dado al Ban
co dejar de cumplir con sus estatutos sin salirse]) >r nin
gún concepto de ellos.

Pero examinemos esos favores y beneficios.
Primer favor: cierta preferencia en la negociación 

de valores del Tesoro á favor del Banco , con lo cual es
te establecimiento ha realizado ganancias fabulosas, sin 
que se comprenda cómo puede decirse esto «ante el pa¡p, 
pues con arreglo á la ley que rige respecto á los servi
cios públicos, el Gobierno no puede hacerlos bajo sn sa
lo criterio, sino que tiene que ejecutarlos por subasta 
pública.

Segundo favor: habia pastas en Framxa ile que el 
Gobierno podia disponer, y en lugar de girar sobre 
aquellos fondos, aprovechando el beneficio del cambio, 
da las pastas al Banco, fundado en la dificultad que te
nia en realizar valores para hacer frente al camino de 
los billetes; en lo que no solo hay una falta, sino un er
ror gravísimo , pues si los cambios estaban mal , el Mi
nistro de Hacienda, que tenia esos valores en el extran
jero, podia haberlos negociado en pública subasta, con 
lo cual los cambios se habrían equilibrado, mejorando 
las condiciones de la plaza notablemente.

Tercer favor: se ha sostenido en vigor durante nue
ve meses un decreto por el que se imposibilitaba á los 
acreedores del Banco para que pudieran reclamar cu 
justicia sus derechos, y esto, como dijo el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, es un atentado que ningún Go
bierno puede com eter; habiendo todavía más que eso, 
pues de esta Real órden se dedujo otra mandando á los 
Tribunales que no admitiesen las demandas que con Ira 
el Banco se entablaran por cambio de billetes, de lo que 
no se ha dado ejemplo igual en ninguna parte.

Sobre esto se hicieron aquí reclamaciones por la 
unión liberal; y sin embargo, se dice que por complacer 
al Banco siguen las cosas en el estado do ántes, y-si el 
Tribunal Supremo, donde radica la cuestión que se ha 
entablado con motivo del cambio de billetes, confirma 
la sentencia de la Audiencia, no sé cómo quedará el Go- 

1 bierno ante la declaración de ese Tribunal si dice que 
esa Real órden no tiene valor alguno.

Vamos á ver ahora los favores que el Banco ha he
cho al Gobierno.

Primer favor: los 500 millones de los billetes hipote
carios. Efectivamente, teniendo el Banoo prohibido por 
la ley el hacer operaciones con el Gobierno en cantidad 
mayor que su capital, al dar esos 500 millones fiizo un 
gran favor al Gobierno, y ese favor es la piedra funda
mental de la situación en que hoy se encuentra el Bald
eo de España.

Segundo favor: que ha  seguido auxiliando al Go
bierno á pesar de que conocía que el número de billetes 
puesto en circulación era excesivo. No sé cómo después 
de esto se viene á decir que los extranjeros se están lle
vando eí dinero y que ésta es la causa de la crisis, sin 
considerar que no puede ménos de haberla cuando to
dos los dias están echando á la plaza billetes en mayor 
número de lo que permite la circulación , y ya el señor 
Santa Cruz no pqdo ménos de confesar el otro dia que 
la plaza de Madrid no podia resistir los 300 millones en 
billetes que habla en ella.

En el tercer favor se trata de una cuestión gravísi
m a , cual es la indemnización por los billetes hipoteca
rios; pues el Banco dice que él ha cumplido el contrato 
y el Gobierno no, porque el primer coptrato era que ha
bían de negociar los billetes á la pap, y habiéndose ne
gociado con quebran to , el Banco debe ser indemnizado. 
Esto ya lo tohia yo previsto; así es que expuse Iqs ob
servaciones que creí conducentes en ocasioir oportuna, 
contestándome el Sr. Ministro de Hacienda en términos 
que fie sus obseryacicmes se deducía que , ántes ele dis
cutirse la ley que dio motivo á la díscu ion á que me 
refiero, se habia puesto de acuerdo con el Banco y por 
mútua conveniencia se habla consignado esa disposi
ción, de manera que no hay razón para venir pidiendo 
indemnizaciones,

Después de esta especie de competencia de beneficios 
vinieron las quejas. El Banco se quejaba del Gobierno 
porque le habla estado pidiendo auxilio desde Junio, y 
110 habia hecho nada. Yo crpo que el Banco no tiene 
razón alguna en esta parte, porque todos los perjuicios 
que podia sufrir procedían del error de haber emitido 
toda su cartera, y él era el que debia yer el modo de sa
lir del conflicto; pero tampoco admito las excusas del 
Sr. Ministro de Hacienda, que decia que él no era res
ponsable de nada de esto; pues no estoy conforme con 
la doctrina de S. S . , porque podría haber alguna ap a 
riencia de razqn si esa situación fie la Gaja de Depósi
tos y del Banco de España hubiera sido producida por 
un partido contrario al que S. S. pertenece; pero no era 
así, lo habia hecho la unión liberal, y en ello tenia 
S. S. la parte alícuota correspondiente, y por lo tanto la 
obligación de aceptar y corregir has faltas cometidas, to
da vez que para no ser responsable de las consecuen
cias de fina Impericia es menester no usar de e l la ; pero 
el Sr. Ministro de Hacienda se lia aprovechado ele los 
billetes y de parte de los títulos, y luego que los ha  con
sumido dice que 110 quiere la herencia, y eso 110 pue
de ser.

La segunda queja es la que el Sr. Ministro de Ha
cienda feniq de que el Banco no recogía sus billetes. El 
Sr. Santa Cruz necia que el Banco 110 habia de traer 
dinero para toda España, que esaera  obligación del Go
bierno; y este sostenía que la obligación era del Banco, 
sin tener en ciienta que esa obligación está reducida sim
plemente á que el Banco tenga dinero para cambiar sus 
billetes. . ■

Se anadia cjue Madrid es un pueblo consumidor y 
que es menester que venga el dinero de fuera, v esto, 
como otras muchas cosas', solo puede decirse en el len
guaje vulgar, pero no en el terreno científico; pues eco- 
nóinicumente nadie consume más qqe lq que produce, 
y él que no es productor no puede' ser consumidor y 
tiene que vivir de la caridad pública, Madrid es nrecisa-, 
mente el pueblo más productor de España, pues pa°’a 
de contribución territorial 43 millones de reales, 110 pa
gando otro tanto por este concepto el pueblo qqe más 
paga de Esparta, que es el de Barcelona:

Por contribución industrial y de comercio pa^a el 
pueblo de Madrid 41 millones, al paso que el de Barcelo
na paga solq 6. 4  la vez el pueblo de Madrid es el más 
consumidor, pues además de estas circunstancias reúne 
en su recinto los mayores propietarios de E s p a ñ a , que 
consumen aquí su renta; de modq que léjos de ocurrir 
lo que se ha dicho, ha  sucedido lo contrario, y es que el 
Banco ha  querido absorverse todo el metálico del pais 
pqes un rentista en Barcelona, en Sevilla ó en Oádiz lle
va sus pesos duros para recibir letras sobre Madrid, vi
niendo aquí á cobrarse en billetes; y además, aquí se ha 
declarado cjue se le han dado los pagarés de bienes na 
cionales y las letras, y el Banco ha venido trayendo to
do el dinero á Madrid, teniendo que venir los pueblos á 
buscarlo aquí , introduciéndose de este modo la pertur
bación en todas partos; á lo que hay que agregar 1q  re
lativo á las cuentas Sorrientes, pues sucede que en los 
ferro-carriles, por ejemplo, se recauda mucho metálico, 
1q  llevaban e 11 sus cuentas corrientes al Banco y luego 
se les daban billetes^ y como con esto no podían pagar 
jornales tenían que ir á cambiarlos, sucediendo lo mis- 
iqo con muchísimas fábricas que tienen aquí sus agen
cias, y respecto á las que se puede cjecír lo que he indi
cado de los'ferro-carriles. ■ "

Be fia hablado también, ciueríeqdo hacer de esto un 
gran argumento, do que uná vez que abrió el Banco 
sus cajas para cambiar' billetes, en 24 dias s e . llevaron 
IQQ millones, lq que no significa absolutamente nada; 
pues vienen á ser % millones diarios; y si el Banco h u 
biera tenido sus valores en car teras , en efectos sobre la 
plaza á uQ; 60 v 90 días , en ese tiempo hubiera recau
dado 50 ó Gd millones y habría podido continuar así: 
pero como no podia realizar porque se habia puesto fue
ra fie las condiciones normales, se ha encontrado en esa 
situación , á que no puede menos de l leg a r , si se n pie re 
que todo su capital, depósitos y cuentas oqrrientés los 
entregue al Gobierno , recibiendo valores de aquí á 20 
años.

Por lo manifestado en la discusión á quem e refiero 
se ha visto que á consecuencia de un fallo de la Au
diencia revocando el dictado por el Tribunal inferior, en 
conílrmidad á lo dispuesto por una Real órden, el.Ban
co convocó una reunión de letrados , que dieron el dic
tamen que el Senado conoce, y que hubo de producirle 
gran efecto al Sr. Ministro de Hacienda, llamando á su 
despacho á, los señores de la Junta  del Banco para dis
currir  un medio de salir del conflicto, habiéndose ocur
rido el del curso fqrzoso de los billetes, ó el do recoirer 
los que estuviesen en circulación. Respecto el primor 
punto , no hay más que acordarse de los asignados p a ra . 
comprender lo que poma ser el curso forzoso, i 1 amánelo - 
me mucho la atención que 110 se hubiese ocurrido o'ro 
medio, empírico tam bién, y que yo no aceptaría , poro 
que cabe en ese sistema, y este es el de haber sellado el 
Banco sqs biiletps.. y haberles reconocido un interés; 
con cuyo aliciente se hubieran retenido algunos billetes 
grandes , habiendo facilitado la circulación" de los chi
cos, emitiendo billetes de duro, poniendo en Madrid 40 
ó 42 establecimientos que los hubiesen cambiado por 
pesólas, a Un do que Uúbiera lo necesario para esc 'me
nudeo, que es lo que hace falta.

íjuspecto ála^ recogida de los billetes, me asombré 
al oír al Sr. Ministro de Hacienda decir que no lo hu 
biera consentido, pues no concibo en qué ley podia fun
darse para decir esto; y para en el caso de que el Banco 
hubieramuerido recoger sus billetes, poner á los quq 
nodiíin ir á cambiarlos en la necesidad de dirigirse á

otra parte á hacer esa operación, costando el cambio 
un 3 ó un 4 por 400.

Por fin vino una petición de 44 millones de reales, 
sobre la que surgió una diferencia de 700.000 r s . , y pop 
ello se rompieron las negociaciones. Entonces se exten
dió una acta famosa, que no he tenido el gusto de ver, 
en la que los individuos de la Jun ta  exageraron todo lo 
que pudieron su malestar, y no habrá sido poca su sor
presa cuando hayan visto que esa acta servia para otro 
objeto muy distinto del que se habían propuesto.

Vamos ahora á examinar en qué consiste la crisis, 
phes precisamente este es el punto en que han estado 
conformes los contendientes, aduciendo como datóla 
balanza de comercio, diciéndonos que el dinero so va, 
que 110 puede traerse, puesto que importamos más de lo 
que exportamos, cuando, señores, está ya demostrado 
que ese os un fantasma de que no puede hacerse caso; 
pero toda vez que eso se sostiene, preciso es decir algo 
sobro esto punto.

Está demostrado que los productos se cambian por 
productos, y que el dinero es solo 1111 medio para faci
litar los cambios; así es que hay uno que tiene que en
cargar un producto cualquiera á P arís ,  y este no espe
ra á la liquidación , sino que hace que su corresponsal 
libre á su cargo la cantidad necesaria ó lo manda en le
tras sobre París. Se pone el cambio mal y hay demanda 
de dinero, en ese caso los pedidos disminuyen hasta que 
se restablece el equilibrio; y es seguro que si se exami
na el estado de las exportaciones é importaciones del 64 
y el 65, en que ha habido esa diferencia del cambio, ve
remos que habrán aumentado relativamente las exporta
ciones sobre las importaciones ; de suerte que es una co
sa corriente que los cambios se nivelan por sí mismos, 
y que el desnivel solo puede durar 15 dias, un mes ó 
seis meses lo más; y cuando duran un año y otro año, 
la crisis reconoce otra causa muy distinta do la que se 
dice. Yo traigo aquí datos para demostrar que esa dife
rencia en la balanza del comercio existe en todos los 
países del mundo, y de consiguiente habían de arruinar
se todos.

De ellos resulta que desde el año 55 al 63, en nuestro 
comercio con In g la te r ra , se han exportado 2.471 millo
nes, según nuestra balanza, y según la de Inglaterra, 
ha llegado allí á 3.078; es decir, que lo que aquí ha sa
lido con el primer vallo ha llegado allí con ese aumen
to, y lo que salió de Inglaterra para aquí por 2.791 mi
llones aparooe que han llegado aquí por 3,474, y 10 
mismo sucedo si so examinan los datas do otras nacio
nes y aun el comercio de cabota je; así es que las impor
taciones siempre aparecen mayores que las exportaría* 
n e s : de modo' que no puede alegarse esa do que
importamos más mercaderías que exportamos, y hay que 
salvar esa diferencie, con oro ó plata; por consiguiente, 
nq puede ser esa la causa de la crisis, No reconociendo 
yo aquí más causa de la, crisis monetaria sino la de que 
el Banco no cambia los billetes, con lo cual se ha pro
ducido una perturbación en los cam bios, que es muy 
n a tu r a l , mucho más cuando se ha  lanzado una masado 
papel que no tiene verdadera, representación , á lo que 
se agrega que para traer metálico se han  hecho opera
ciones á90  dias, descontándose lqs interes.es, haciéndo
se una verdadera tela de P ené lop e , que no podia tener 
ningún resultado, puesto que , á medida que se aumen
taba la emisión, disminuía lamqiVriUÍF

En el año de 4859 habia una emisión de 227 millones 
en billetes y en caja 127 millones de reales; y en el .do. 
66, 290 millones de reales y en caja 97. En el.^3, cuan* 
do se hacían tantas obras públicas y había por lo tanto 
mucha mayor circulación, existían emitidos billetes por 
menor cantidad que hoy dia. que las necesidades son 
menores. De rrfqdq que 110 queda la menor duda de que 
ja cuestión puede reducirse á los términos siguientes:

1.° Que estamos ep una situación excepcional con 
u na cnisia metálica producida por la mala situación en 
que se ha colocado un establecimiento de crúdifo.

2.° Que esta ha  sido sostenida y apoyada pqr el Go^ 
hieran de S. V\. infringiendo las leyes;’ y

3.° Que tenemos un déficit espantoso; y que á pesar 
de los empréstitos de que me he ocupado, si ántes te
níamos 4,390 millonos de Deuda flotante en la Caja de 
Depósitos, hoy tenemos 4.400, y si ántes le debíamos al 
Banco hoy le debemos también , y así no se puede vi
vir; siendo de notar que estamos pagando una  cqntr»L 
bucion tan exorbitante, que importa tanto corno el tfitá 
de la importación y exportación de España.

Pues bien, señores, yo insisto en que mientras exis-* 
ta esto déficit, la Caja de Depósitos continúe organizada 
tal como lo está hoy, el Banco permanezca en la situa
ción en que se encuentra y los mercados extranjeros con
tinúen'cerrados á nuestros'valores, no saldremos de es
ta angustiosa crisis, y creo que debe meditarse nruoliq 
sobre eso, y que teniendo en cuenta todos jos antece-: 
dentes que hay ya respecto‘á eso pun to ,  se debe exin 
minar la cuestión para ver si hay algún remedio, p u 
diéndose citar un precedente que fie no mucha analogía 
con esta situación. *' ;

La Inglaterra se encontraba al salir de la gran guer
ra de Napoleón en una situación ^muy extraordinaria; 
durante  aquel período habia aumentado su riqueza, pe
po también SU cjeuda; se encontraba haciendo é l comer
cio de todo el mundo, á la vez que se habia visto en la 
necesidad de aceptar el ciirso forzoso de los billetes deí 
Banco, que llegaron á perder hasta un 25 por 409; y 
cuando se firmó la paz y las demás Potencias pudieron 
dedicar sus buques al comercio, se pro^-j' ajj¿ una o^ran 
perturbación, abriéndole, f,o? Viliinío,'en la Cámara de 
los Lores una^información, de cuyas resultas so adop
taron los medios conducentes, haciéndose desde enton
ces las reformas que con tan buen éxito se han llevado 
á cabo en aquel país. YTo creo que nosotros nos encon
tramos en el caso de examinar las causas que nos h a n  
traído a! estado actual, y ver cuál es el remedio más opor
tuno para salir de él; así habremos cumplido con nues
tro deber,

E n  el año pasado retiré mi proposición porque el 
Sr.^ Ministro de Hacienda me dió la seguridad de que 
seria innecesaria y de que todo se arreglaría; hoy estoy 
dispuesto á 110 re t irarla ,  aun cuando la vote solo, pues 
así quedaré tranquilo con mi conciencia, procurando en 
lo que esté á mi alcance que el país salga de la si tua
ción en que se encuentra.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Seré muy breve, 
Sres. Senadores, sin que esto signifique que no crea 
muy interesante el debate que el Sr. Pastor ha promo** 
vido, sino que en mi concepto no es esta la oportunidad 
de abrir ese gran debate, debiendo manifestar que estoy 
coipforme con varías de las apreciaciones del Sr. Pastor, 
si bien no puedo estarlo con o t r a s , no creyendo que me 
hallo en el caso de repetir en este momento las princi
pales apreciaciones que he emitido en otra ocasión res
pecto á las causas de la crisis metá lica , siendo ya copc^ 
cidas mis opiniones en este punto; así es que mi propó
sito, al hacer uso de la palabra, ha sido solo el de ocu
parme de alguna de las observaciones del Sr. P a s tg ^

En la primera parte de su discurso inq h a  acusado 
S. S. de que habia faltado á las léyos en lo relativo al 
descuento de las letras, y  en esto no puedo estar con
forme con sus apreciaciones, pues lo mismo se ha ve
nido haciendo siempre por todos los Ministerios y por 
todos los partidos, sin ocurrirseles que hubiera falta al» 
guna de legalidad en este punto; pudiéndose esto decir 
mucho menos á un Tesoro agobiado con una gran Deu
da flotante, y al que no- se lo puede decir que íiaga freiv* 
te á sus obligaciones, privándole al mismo tiempo do 
que pueda hacer las operaciones necesarias para canse*»’ 
guir ese objeto.

Después de esto, S. S. recordó algunas palabras mias 
respectó á que 110 tenia la culpado haberme encontrado 
con una Deuda fiotqnto de LaüG millones, y la situación 
en que se encontraba el B anco , y que por consiguicn*» 
ks esa responsabilidad no era mia; y sobre esto ej úoqqr 
Pastor decia que esto lo habia hecho mi p art ido , y qué 
en otro caso debia haber aceptado la hemeneia á heneíL 
ció de inventarío; pero S, 8L me permitirá que le diga 
que no creo que las responsabilidades puedan ace p ta re  
como S, S. creo : esto sin contar con que la situación dé 
la Hacienda española no es producto de los netos de un 
partido solam ente, sino de todos; sin que yo culpe á ná-* 
die por ello, porque lq qqe yo juzgo que debe hacerse 
es buscar el remedio sin’volver, atrás la vista para nada, 
toda vez que con esto no vamos ¿ade lan ta r  cosa alguna 
para salir de la situación en que estamos ; sin que se me 
vaya á hacer á mí responsable por ello de los actos de 
todos los Ministros anteriores, a un  cuando se suponga 
que lo haya, hecho un partido solo,

Jjígo el Sr. Pastor que debia haber tomado la heren
cia á beneficio de inventario. qué quiero decir esto? 
¿Qué debia haber- presentado una Memoria sobre el es- 
t a d o d o 1 a 11 a, cien d a'? Pues ya lo he hecho cuando era 
oportuno, en el preámbulo sobre la lev de presupuestos. 
Además, que por la G acrta  se puede ve o r - CPP ,,ílt1a mc5 
el estado del d esora, y de este ¡;u,d0 sabersed cuánto as- 
eendia la v equv licúanfo á mí entrada en el Ministerio. 
rUin embargo, yo no podia dejar do llevar adelante la 
negociación de los billetes hipotecarios, por más que fuc- 
ron muy cortas las cantidades que yo tuyo ya oeaslou 
ue emitir, y  no es por lo tanto miqlq culpa de que so cn- 
eon orara qnmovilizada por esa negociación la cartera del 
Banco, 111 tampoco del aumento de la Deuda flotante.

Entrando después el Sr. Pastor oq ol exámon de las 
causas de la cr;sia, so ha asombrado de que hava hab i-  
tlo aquí quien sostenga la teoría de lq balanza do comer
cio. Desde luego yo no he fie»Ipndido ia balanza mercan
til porque lq oruq poco exacta, toda vez que en ella noaa 
anotan’una porción He valores; pero debo fieerr á S. S. 
que las ideas anuí indicadas no tienqn nada de extraño.



son ahora mismo objeto de examen en Francia, y la Ad- 
imnislracioimlel Banco de París está sosteniendo hoy 
doctrinas análogas^- las que ha anunciado el respetable 
Senador á ([ue S. S. liaeo referencia.

Adeiuás, las crisis son hechos m uy complejos, sin 
r;ue liayaacertarlo todavía nadie á decir en qué consisten, 
y lo que hay que hacer es buscar el rem ed io ; publicis
tas hay que le lijan en el Banco privilegiado; mientras 
«uros consideran más conveniente la pluralidad de Ban
cos para encauzar, digámoslo así, la circulación. La cues- 
pon es muy honda y merece detenido examen. Por úl
timo, 011 lo que desde luego 110 estoy conforme con el 
Sr. Pastor es en que el Banco de España haya sido 
la causa de la crisis metálica que hace tres años nos 
aflijo; podrá haber sido una concausa, pero no la única.
Y esto lo confirmaba el Sr. Pastor al decir que m ientras 
subsista el déficit que hoy nos abrum a, m ientras haya 
l.üOO millones de Deuda flotante, m ientras no desaparez
ca la Caja de Depósitos, m ientras no se abran las Bolsas 
extranjeras, no ha luá  remedio posible. Luego la dificul
tad no está, solo en el estado del B anco, sino también en 
otras cuestiones que es preciso resolver con mano fuer
te. En efecto, ni aun un presupuesto nivelado bastaría 
para satisfacer la necesidad que sentim os, pues nos en
contramos con una deuda considerable , y si bien para 
ella la Hacienda cuenta con un activo m ayor que el pasi
vo, como quiera que este ha de realizarse en un plazo de 
10 á 10 años, lo que es m enester es obrar con prudente 
parsimonia y economía para que los productos que nos 
restan de la desamortización puedan servir para que des
aparezca esta deu d a , entrando al fln en una situación 
despejada.

No creo haber dejado olvidado nada im portante del 
discurso del Sr. Pastor, y concluyo rogando á S. S. que 
retire su proposición, ó si no al Senado que no la tome 
en consideración, porque no me parece oportuna la in
formación que se pide, habiendo, como h ay , cuestiones 
y discusiones pendientes que se rozan con ella.

El Sr. P A S T O R :  Dice el Sr. Ministro de Hacienda 
que no podia haber aplicado el remedio que deseo por
que se encontró en una situación aprem iante y em bara
zosa, Pues yo insisto en que debió haber tomado la he
rencia á beneficio de inventario ó ren u n c ia rla , y que de 
todos modos, si S. S. hubiera expuesto francam ente la 
situación y pedido que se le dieran todas aquellas atri
buciones económicas que juzgara necesarias, las Cortes 
no se las habrían negado.

Ha añadido S. S. que el Banco no ha sido la causa 
única de la crisis. Tampoco, lia sido mi idea sostenerlo 
a s í ; pero creí y creo que ha tenido una gran parte en la 
perturbación metálica, originada por el no cambio de bi
lletes. Asimismo tampoco he indicado yo que la situa
ción de nuestra  Hacienda sea desesperada, pues preci
sam ente, conociendo lo contrario, es por lo que me que
jo y me duelo de los errores económicos que hacen esté
riles los frutos de la desamortización. En lo que no con
vengo con S. S. es en que debemos cam inar sucesiva
m ente y con len titud , porque opino que si 110 acudimos 
á medidas prontas y enérgicas habrem os consumido 
nuestro activo y todos nuestros recursos sin llegar á cu
b rir  el déficit existente en nuestros presupuestos.

E n cuanto á re tirar mi proposición, no comprendo 
qué inconveniente habria en que se nom brara una co
misión del Senado para exam inar los antecedentes y 
causas de la crisis, sin que por esto dejaran de seguir su 
curso las operaciones y cuestiones pendientes : sin em
bargo, si S. S. me indica alguno , dispuesto estoy á com
placerle, supuesto que 110 es mi ánimo crear obstáculos 
al Gobierno en su gestión financiera.

El Sr. S A N T A  C R U Z :  El Sr. Pastor ha dirigido 
cargos al Banco , y por consiguiente á m í , que he sido 
su Gobernador; pero como el Senado está ya fatigado 
de este debate y ha de venir ocasión más á propósito, 
no contestaré ahora á S. S., limitándome á decir algo 
sobre lo que S. S. ha llamado nuestro empirismo, al sos
tener lo que según dice ya pasó, ósea la balanza de co
merció. .

Dice el Sr. Pastor que los productos se cambian unos 
con otros: pues yo le pregunto á S. S., ¿qué producto es 
la renta perpétua que se emite constantem ente? En el 
ejemplo del quinquillero de Madrid que pide á París gé
neros por valor de 1.000 francos, y luego para pagar 
tvianda una letra sobre aquella plaza, padece S. S. una 
«Viuivocacion, toda vez que puede tam bién m andar en 
pas*o una cantidad de 3 por 100, y entonces no hay un 
cai.nbio de productos de la índole de lo que estamos tra
tando  ; sin embargo, yo tampoco aprecio la balanza de 
contercio, entre otras cosas, porque es inexacta; y lo que 
sostengo es que m ientras no prospere la industria , la 
agricultura y el com ercio, seguiremos contrayendo cada 
¿uio una nueva deuda, imposibilitando la nivelación de 
los presupuestos y atrayendo los males que son consi
guientes.

Respecto á la  proposición del Sr. Pastor, como el de- 
$eo de la adm inistración del Banco no es otra cosa que 
el de que sus actos sean perfectamente exam inados, y 
tan to  su conducta como la mia sea apreciada por el ■ 
país, ruego al Senado que la tome en consideración. Di
ré, sin embargo, á S. S. una cosa, y es que si el Banco 
es el responsable de todo, fácil es acabar con él, deján
dole que recoja sus billetes, lo que podria verificar sin 
grandes sacrificios, y lo ha intentado m uchas veces, ha
biendo desistido siempre por razones de conveniencia * 
-puMica.

El Sr. P A S T O R :  Dice el Sr. Santa Cruz que la ren
ta  pública no es producto, y para mí, señores, lo es co
mo cualquiera otro, pues no es más que el efecto de los 
ahorros ó de la laboriosidad de cada uno. Igualm ente ha 
asegurado S. S. que el Banco ha querido recoger sus 
billetes y que para ello no tiene que hacer grandes sa
crificios. Estoy conforme, y por eso creo que debia h a 
berlo hecho, ai menos hasta cierto punto, sin que de 
aquí se pueda deducir que dudo de la rectitud y celo de 
la" administración del Banco, que podrá haber cometido 
algún error, pero acerca del cual creo que 110 puede pe
dirse otra cosa sino que ayude á corregir sus conse
cuencias del mejor modo que sea posible.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Al levantarm e antes se me 
olvidó decir algo sobre una aseveración del Sr. Pastor 
respecto á que el Banco no debe prestar su auxilio al 
G obierno, sino al comercio. En teoría, señores , no dis
cu to  : pero lo cierto es que la ley del Banco le faculta 
pare- contratar con el Gobierno, añadiendo solo que no 
podrá  prestar sin garantía más que hasta la mitad del 
c a p ita l, si bien ha reconocido el caso de que pudiera 
h a c e r lo  por todo entero y mucho más. El B anco , pues, 
h a  cumplido con la ley hasta en el caso de billetes hi
potecarios , que eran ciertam ente valores negociables en 
te  Bolsa, adonde hubiera podido llevarlos para hacerlos 
afectivos el dia que hubiera tenido por conveniente.

E l Sr. f a s t o r  : Tratarem os otro dia la cuestión 
qun suscita el Sr. Santa C ruz , pues la ley está term i
n an te , y el Banco no puede prestar al Gobierno la can
tidad  que ha supuesto, porque tiene que conservar en 
cartera  la tercera parte de sus valores.

P reguntado  el Senado si tomaba en consideración la 
proposiciqn del Sr. P asto r, el acuerdo fué negativo.

Los Sres. Santa Cruz , Conde de Santa Marca y Bar- 
roeta piden que conste su voto contrario al acuerdo de 
la Cámara.

E l Sr. PR ESID EN TA : Continúa la orden del dia.

Seg a nda lectura y apoyo de la proposición del Sr. Corradi.

Leída , en efecto , dicha proposición, dijo 
Ei Sr. C O R R A D I :  Señores, con sorpresa he sabido 

que en el poco tiempo que media desde el levantam ien
to del estado de sitio hasta el día se han fulminado una 
m ultitud  de denuncias contra los periódicos de oposi
ción , sobre lo cual anuncié una interpelación, que des
pués he tenido que cambiar en la proposición que acaba 
de leerse y voy á apoyar ligeram ente, por más que no 
vea en su Banco al Sr. Ministro de la Gobernación, sin 
duda porque le rem uerde la conciencia.

Según mis noticias, ninguno de los periódicos denun
ciados" atacaba la religión , el Trono, Ja dinastía/al Mo
narca , la familia, la disciplina del ejército ni á nada de 
amanto por la ley debe respetarse , sino que contenían 
únicam ente juicios más ó ménos enérgicos acerca de la 
•conducta y antecedentes de los actuales Ministros de la 
Corona. Esta es la tolerancia con que se conduce el ac
hual M inisterio, cuyos actos están constantem ente des
m intiendo sus palabras. Y no se diga, como tal vez me 
contestará  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que el 
Gobierno usa de su derecho; porque el arbitrario uso de 
ese derecho im posiblita el art. £.° de la Constitución, y 
puedo traer, como todos los abusos, fatales consecuen
cias, ni se recuerde tampoco como disculpa que esos pe
riódicos serán absueltos por los Tribunales, porque has
ta  el dia en que eso suceda se les irrogan inm ensos per
juicios en sus intereses, que algunos 110 podrán sopor
ta r ,  y por los que luego no obtienen indemnización al
guna.

Desgraciadam ente, como he d icho , el Gabinete ac
tual ito parece tener en cuenta estas consideraciones, 
dom inado solo por el afan de sostenerse en el m ando ; y 
en desacuerdo siempre con sus palab ras, descarga sus 
o*olpes á diestro y siniestro, demostrando con sus actos 
debilidad y no fuerza, cólera y no justic ia , como si h u 
biera entrado en ese período de agitación febril que pre
cede a las agonías de la muerte.

A 10 asciende el número de los periódicos denuncia
dos en el referido tiempo, y á 60 las denuncias, cuyo 
núm ero  se duplicará m uy pronto, comprendiéndose entre 
aquellos desde La Democracia hasta La Lealtad , siendo 
no  pocos los editores presos, y algunos los que se hallan 
cu presidio; es decir, que todps los periódicos, desde lo*

representantes de los demócratas hasta los que se llaman 
neo-católicos, combaten Ja situación actúa!.

Aliora bien: suponer, como lo ha hecho el Sr. Minis
tro de la G obernación, que esta imponente cruzada re
conoce solo por móvil el odio y la ambición de mando, 
es una suposición absurda.; siendo preciso confesar que 
en el fondo del actual orden do cosas existe algo violen
to, cuando tan cruda guerra le hnu declarado los órga
nos de todas las opiniones que se conocen en nuestra 
patria. Y en efecto, es que la entidad colectiva del Ga
binete ha perdido el prestigio y la fuerza moral que ne
cesita un Gobierno; y lo ha perdido por inconsecuencia 
de sus individuos, por sus ataques desde abajo y sus ac
tos adm inistrativos desde arriba, porque el país los con
sidera como hombres de un partido intransigente que 
tienen un pié en la legalidad y otro en la revolución.

Sí, señores, los periódicos de oposición 110 creen 
que tienen derecho en el terreno moral para condenar 
las insurrecciones los que la llevaron á cabo hollando 
la ordenanza; los periódicos de oposición no pueden 
convencerse de que poseen verdadera autoridad moral 
para castigar los ataques á la persona del Monarca aque
llos en cuyos diarios se han escrito Meditaciones, Miste
rios y  otros artículos ofensivos, sobre los cuales no ha 
recaído hasta ahora sentencia alguna; los periódicos de 
oposieion no pueden creer que profesan verdadero res
peto á las Cortes aquellos cuyo Jefe disolvió las Consti
tuyentes á cañonazos y llamó facciosos á los legítimos 
R epresentantes del país, ni puede concebir que sean 
sinceros partidarios del orden público los que en el ve
rano último excitaban con su conducta las demostra
ciones sediciosas, y concertaban pactos y alianzas con 
los partidos á quienes ahora anatematizan, Señores, los 
antecedentes de los hombres públicos son la sombra do 
Mac libe t de los Gobiernos, y así se explica que uno de 
esos periódicos, El Español] haya sido recogido hace 
poco por insertar la proclama que dio S. M, la Reina 
el £9 de Junio de I 86i , en cuyo documento no sé lo 
que habrá visto el Br. F isca l; otro, El Pueblo, por decir 
que- el General O’Donnoll no tiene gran prestigio en el 
ejército, y La Iberia por menos motivo todavía, solo por 
p in tar en una correspondencia de las Baleares la triste 
situación á que se hallan reducidos los Jefes y Oficiales 
de reemplazo.

¿Es esta, señores, la conducta que debia esperarse res» 
pecio á la im prenta periódica de un M inisterio, cuyos 
individuos combatieron al Gabinete Narvaez, que por 
cierto usaba de m ucha más lenidad en este punto? Y sí 
entónces se decía que la opinión de los periódicos era de 
gran im portancia, ¿qué cargos no se desprenden de la 
oposieion que tantos periódicos hacen al Ministerio? Y si 
se quiere decir que obran por móviles interesados , en
tonces tengan en cuenta los Sres. Ministros los méritos 
que esos periodistas irán apuntando en su hoja de ser
vicios para ser tal vez m añana recompensados, siguien
do la conducta del actual Gabinete, que ha llevado á al
tas posiciones oficiales á personas sin méritos adm inis
trativos desde la redacción de un periódico.

Por otra parte, los hechos que presenciamos, los sín
tomas que se advierten en el horizonte político, las mis
mas leyes que últim amente ha votado esta Cámara, la 
ley de asociaciones que perm ite al Gobierno saltar por 
encima de los derechos constitucionales....

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á V. S. que no se ocu
pé de la ley de asociaciones, que está pendiente en el otro 
Cuerpo, y se limite al objeto de su proposición, que es la 
im prenta periódica.

El Sr. C O R R A D I :  Respeto la indicación del Sr. P re 
sidente, por más que lo que iba á m anifestar se enlaza 
con mi proposición, y diré solamente que, á pesar de 
cuantos esfuerzos hace, el Gobierno vacila, porque tiene 
ante sus ojos constantem ente la inscripción trazada por 
una mano misteriosa en el festin de Baltasar, y porque 
con su conducta, en m ateria de im prenta, la unión libe
ral ha demostrado que 110 es más que una ram a seca 
desprendida del árbol del moderantismo.

Y concluyo rogando al Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia que manifieste explícita y term inantem ente las ten
dencias délos periódicos que diariam ente se recogen, pa
ra que el Senado sepa á qué atenerse y cada uno pueda 
votar según le dicte su conciencia.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  E IS r. Mi
nistro de la Gobernación se halla ocupado en el otro 
Cuerpo, siendo esta la causa y 110 la que el Sr. Corradi 
ha indicado demo hallarse presente; pero yo puedo con
testar á S. S . , y voy á hacerlo tan ligeram ente como 
exige lo avanzado de labora . ¿Qué se ha propuesto S. S. 
p robar? ¿Que hay muchas denuncias de periódicos? 
Concedido: mas la consecuencia que S. S. deduce con
tra  el Gobierno seria igual á la que se dedujera contra 
los Tribunales, porque hay £7.000 presos en España. Lo 
que hay que dem ostrar es que ésas denuncias no han 
sido justas, lo cual corresponde al Sr. Corradi; pues si lo 
son, el Gobierno al hacerlas ha cumplido con su deber.

Dice el Sr. Corradi que hay contradicción entre lo 
que sostenemos en la oposieion y lo que defendemos aquí, 

que fué más suave la conducta del Ministerio del se
ñor Duque de Valencia respecto á la prensa. P ues, se
ñores, precisamente el Ministro que tiene la honra de 
dirigir la palabra á la Cámara combatió á esa Adminis
tración porque dejaba pasar diariam ente ataques contra 
la augusta persona que ocupa el Trono y contra la ins
titución misma; de m anera que el ser en este punto más 
duro que el Sr. Duque de Valencia, no solamente lo 
acepto y demuestro mi consecuencia, sino cifro en ello un 
título de gloria en mi carrera.

E n efecto, yo he hecho imposibles esos a taq u es , y 
que los Tribunales de justicia apliquen con saludable 
igor á los culpables el merecido castigo. Pero añade 

S. S. que al llevar á la cárcel ó al presidio algunos edi
tores responsables no nos mueve otro móvil que el de 
conservarnos en el poder. ¿Y es esto c ie r to , señores? 
¿Pues no sabe el Sr. Corradi que la prisión 110 procede 
sino por delitos contra la Monarquía y la persona del Mo
narca? Luego todos los que están en presidio ó presos se 
hallan allí por injurias gravísimas á la persona del Mo
narca; y si el Sr. Corradi sabe de alguna excepción , dí
gala, y la examinaremos.

Además de hablar de la cuestión de im prenta, S. S. 
ha entrado en apreciaciones sobre la conducta del Go
bierno , recordando hechos pasados. En este punto solo 
diré á S. S. una co sa : yo soy uno de los pocos hom
bres políticos que ni han conspirado ni han tenido noti
cia jam ás de conspiración alguna; pues bien, profesan
do estos principios tan severos, digo á S. S. que esos 
hechos han sido ya examinados m uchas veces bajo todos 
sus aspectos, que los contemporáneos no podemos apre
ciarlos con im parcialidad, y que la h istoríalos juzgará, 
debiéndonos cada uno conformar con el puesto que nos 
señale.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Siendo pasadas las horas de 
reg lam en to , se suspende esta discusión , la cual conti
nuará m añana.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  D O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR RIOS ROSAS,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Abril  
de 1866.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

El Br. O R O U I O : En el Extracto del sábado se ha 
puesto en la G a c e t a  lo.contrario de lo que dije. Mi pro
pósito fué que se reformase cierto artículo de la instruc
ción sobre consumos en beneficio de los cosecheros. De
seo que se rectifique el error cometido.

El Sr. P R E S I D E N T E : Constará la rectificación de 
S. S.

Se anunció que el Sr. Santa Cruz (D. Francisco) re
nunciaba el cargo de Diputado.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión del sábado.)

El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de ley para que puedan aplicarse á 
nuevos servicios jen el cuerpo de Telégrafos las econo
mías resultantes en el presupuesto extraordinario del 
mismo ra m o ; otro para llam ar al servicio de las arm as 
*6.000 hombres del alistamiento del año actual, y otros 
tres para conceder pensión á varias viudas de Médicos 
que fallecieron en tiempo de epidemia.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Estos proyectos pasarán á las 
secciones para el nombramiento de comisión , y los de 
pensiones á la que entiende en el asunto.

El Sr. C A R D E N A L :  Debo dirigir dos preguntas al 
Sr. Ministro de Hacienda. ¿Se ha consignado en algún 
Banco de Inglaterra el millón de duros que ha de servir 
de garan tía 'a l Banco Nacional Español de los cinco 
ingleses? Si se ha consignado, ¿á qué nombre y en qué 
Banco? ’

Se discute en la prensa si la creación de ese Banco 
se relaciona ó no con la cuestión del reconocimiento de 
cupones, y deseo saber del Sr. Ministro de Hacienda lo 
que haya sobre este asunto, para evitar los escándalos 
bursátiles que pueden ocurrir á consecuencia de las no
ticias que corren en la prensa de todos los colores po
líticos. ^r. •

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : E l  Sr. Ministro de 
Hacienda no ha podido asistir al Congreso, porque está 
en eL Senado contestando a preguntas análogas á fas 
que hace el Sr. Cardenal. Yo las pondré en su conoci
miento, y no dudo que las contestará de un modo satis
factorio. _ . . . .

El Sr. r e i n a :  No habiendo podido asistir a la se
sión $el sábado, me cumple hacer constar que hubiera

votado contra la admisión de los.; Alcaldes que fueron 
p r o clamados D i p u t a d o s .

Me levanto también para excitar á Ta comisión de 
presupuestos á qué presento lo más pronto posible su 
dietámen , pues es ya urgente la discusión de ese asunto.

Por últim o, debo hacer una excitación al Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia. En el pueblo de Carvajal, pro
vincia de Zam ora, lince dos años se consignó una can
tidad para la reedificación do la iglesia. Las obras co
menzaron y han seguido hasta el advenimiento del ac
tual Ministerio. Desde entónces se ha dejado de pagar 
la consignación establecida, y el contratista do las obras 
ha pedido por lo mismo la rescisión de la contrata. Ha 
pasado todo el inv ierno ; lo heelm se lúa venido abajo 
por efecto de las lluvias, y yo suplico al Sr, Ministro de 
Gracia y Justicia que fije su atención en esa necesidad, 
y la atienda como es debido.

El Sr. F lG U E R O X iA :  Por el art. 17 de la ley de pre
supuestos de este año está dispuesto que empiece á re
gir el sistema métrico decimal. Ruego al Sr. Ministro de 
Fomento que haga se cumpla esa ley ó presente los pro
yectos necesarios de próroga para su cum plim iento, si 
es que no puede cumplirse.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Están tomadas todas 
las medidas que se hallan en mano del Gobierno para el 
cumplimiento de esa ley. Se han subastado las coleccio
nes; pero las subastas 110 han tenido el resultado que el 
Gobierno se proponía. Por eso se ha mandado proceder 
á este servicio sin subasta.

El Sr. F I G U E R O L A :  Mi excitación es á que se cum
pla la ley ó se prorogue legalmente su cumplimiento.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Aprovecharé la oca
sión de contestar á una pregunta del Sr. Juez Sarm ien
to. El Sr. Coronado excitó al Gobierno para que hiciese 
reconstruir el puente de Fuentidueña. La barca que se 
estableció provisionalmente fué arrastrada por el rio, y 
el Sr. Juez Sarm iento excitó después al Gobierno á su 
reposición. Yo ahora tengo el gusto de decir que el Go
bierno ha contratado la nueva barca, que tendrá 60 piés 
de eslora y 30 de m anga, capacidad bastante para que 
puedan pasar dos galeras cargadas. E sta  subasta se ha 
hecho en 6.000 rs., y el dia 3 ha comenzado la construc
ción, que deberá estar term inada en £0 dias.

El Sr. C O R O N A D O : Doy las gracias al Sr. Ministro 
de Fomento por las medidas que ha adoptado.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. López Domínguez.

«El art. £6 del cap. 7.° (de los lazaretos) de la ley de 
Sanidad se redac ta rá :

Art. £6. Los lazaretos se dividen en sucios y de ob
servación. En los primeros harán cuarentena los buques 
de patente súcia, de peste levantina, fiebre amarilla , y 
los que por sus malas condiciones higiénicas hayan §ido 
sujetos al trato de patente súcia. Én los lazaretos de 
observación se verificará esto en todos los casos que se 
señalarán.

Además de los lazaretos de observación que el Go
bierno establecerá en los puertos que juzgue tienen las 
condiciones al efecto, podrá establecer otros en los pun
tos que estime convenientes y apartados de población, 
en los cuales se liará la observación de los demás 
puertos.

En estos últimos lazaretos de observación harán cua
rentenas los buques de patente súcia del cólera-morbo 
asiático.

E l art. 36 del cap. 8.° (de las cuarentenas) se redac
tará :

Art. 36. La patento súcia de cólera-morbo asiático 
obligará á una cuarentena igual á la que se exija para 
la fiebre amarilla.

El art. 40 del mismo capítulo se redactará:
Art. 40. Los buques procedentes de puertos en que 

se ha sufrido la peste, fiebre amarilla ó cólera-morbo 
asiático , seguirán sujetos á las respectivas cuarentenas 
algún tiempo después de declararse su cesación; el ex
presado espacio será de 30 dias en los casos ordinarios 
para la peste, y £0para la fiebre amarilla y cólera-morbo 
asiático .»

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z : .Muy brevemente , se
ñores Diputados, voy á cumplir con-el deber reglam en
tario de apoyar la proposición de ley que, con otros dig
nos compañeras, he tenido la honra de presentar al Con
greso.

Se tra ta  en ella de reformar algunos artículos de la 
ley de Sanidad vigente , respondiendo á las varias expo
siciones dirigidas á las Cortes por las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntam ientos y Juntas de Sanidad de Mála
ga , C oruña, Valencia y otros puntos de nqestro exten
so litoral. Estas corporaciones pedían con insistencia la 
reforma de la ley, principalmente en los artículos 'que 
se refieren á los lazaretos. Saben los Sres. Diputados que 
dicha ley se hizo bajo la idea, entónces dominante , de 
no ser contagioso el cólera-morbo asiático y la de fa
vorecer la libertad comercial; pero una dolorosa expe
riencia desde entónces nos ha enseñado que los puer
tos ó puntos que se aislaban del contacto con las proce
dencias de otros infestados por aquella epidemia, cási en 
la generalidad se libraron de la invasión ; y hoy se pide 
con insistencia el rigor y las cu aren tenas, aun por los 
más interesados en la libertad del .comercio, como suce
de en Marsella y otros puntos de inmenso tráfico.

Con estos precedentes, señores, nos encontram os que 
la ley vigente de Sanidad, ai clasificar los lazaretos en 
sucios y de observación, determina que los últimos se 
consideren súcios para el cólera, y como quiera que el 
Gobierno por un Real decreto estableció lazaretos de 
observación en los puertos de prim era clase, resulta que 
en dichos im portantes puertos, se deben adm itir como 
súcios los buques procedentes de puntos infestados por 
el colera; y siendo esto tan grave y expuesto para aque
llas populosas capitales, os presento en mi proposición 
la reforma de esa cláusula del art. £6 de la ley. Además, 
se faculta al Gobierno para establecer lazaretos súcios 
para el cólera en los puntos convenientes aislados y fue
ra de población, como Chafarinas, la isla de Sambo ,&c.; 
y por último, se exige más rigor para los buques con pa
tente de cólera, cuyas cuarentenas y otras prescripcio
nes sanitarias se igualan á la fiebre amarilla.

Con esta reforma, y las que la competencia é ilustra
ción de los Sres. Diputados que formen en su dia Ja co
misión crean conveniente agregar, satisfaremos los vivos 
y ardientes deseos de las alarmadas poblaciones de nues
tro litoral, que con tanta insistencia piden y reclaman la 
indicada reforma.

Tengo, pues, la convicción de que el Congreso ha de 
tom ar la reforma de ley en consideración , por lo que no 
le molesto m ás, y antes de sentarme debo dar las gra
cias á todos los Sres. Diputados de la provincia de Má
laga que deseaban suscribirla proposición de que se tra- ' 
ta , lo mismo que otros dignos señores de las demás pro
vincias del litoral; pero como solamente cabían siete 
firmas reglam entariam ente, no todos han podido auto
rizarla con sus nom bres, como hubiera sido mi deseo.

Concluyo, pues, suplicando al Congreso se sirva to
m ar én consideración la proposición de ley que acabo 
de apoyar, con la que espero se satisfagan las aspiracio
nes de la opinión pública.

El Sr. Ministro dé la  G O B E R N A C I O N :  Estoy con
forme con la idea de este proyecto, y ruego al Congreso 
la tome en consideración.

Consultado el Congreso , fué tomado en considera
ción y pasó á las secciones.

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R : Tengo el disgusto 
de decir al Sr. Cardenal, contestando á su pregunta del 
otro dia, que 110 puedo traer el expediente relativo á la 
jubilación de un Presidente de Sala de la Habana. La 
parte relativa á los informes que han servido para den
tro de la ley acordar esa jubilación es reservada, y no 
puedo traerla aquí.

E l Sr. C A R D E N A L :  Sin perjuicio de hacer la in ter
pelación en su d ia , deseo saber si esa parte reservada 
afecta ó no á la honra de ese digno M agistrado, á quien 
110 tengo el honor de conocer, pero cuya historia co
nozco.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Tengo mucho gus
to en declarar que en el expediente no hay nada abso
lutam ente que pueda afectar á la honra de ese Magistra
do ni á la buena fama que justam ente goza. Los infor
mes se refieren á su imposibilidad física.

El Sr. C A R D E N A L : Respecto de los motivos de la 
jubilación, anuncio una interpelación al Sr. Ministro, y 
hubiera deseado que la interpelación rio saliese de los 
limites del expediente, pero de todos modos la explana
ré con los documentos que yo poseo.

ORDEN DEL DIA.

Adas.
- Puesto á discusión el dietámen proponiendo la ad

misión del Sr. Campos Rambau, electo por Almería, dijo
El Sr. H U R T A D O  : Pido que se lea la exposición de 

los electores de Almería contra la aptitud legal de ese 
Sr. Diputado. (Se leyó, y decia que el Sr. Rambau tenia 
incompatibilidad porque en £ de Enero cesó en el ejer
cicio de Sindico de las Vegas de Almería.) Ruego también 
al Sr. Presidente se sirva m andar leer la certificación 
expedida por el Sindicato de aguas de Almería, Se hace 
mención de ese documento en la exposición que acaba 
de leerse. (Se leyó.) Como el Congreso acaba de notar, 
resulta de estos documentos que el Sr. Rambau ejercía 
en Almería el cargo de individuo del Tribunal de rie
gos. Este cargo llevaba anejo el ejercicio de una ju ris
dicción contenciosa. El art. l.° de la ley de incompati
bilidades dice que no pueden ser Diputados los que ejer
zan jurisdicción de cualquiera clase en un distrito hasta 
un año después de haber cesado en sus funciones. El se
ñor Ram bau no cesa hasta el £ de Enero del año pasa

do. No habia, pues, recobrado ia aptitud legal al tiem
po de las elecciones.

Si resultando una prueba tan clara de incompatibi
lidad declaramos que puede sentarse en el Congreso, es
tán demás las leyes.

Dejo esto á la apreciación del Congreso, y no añadi
ré más.
'i®EI Br. T O R O  Y  M O Y A : El Sr. Hurtad») realmente no 
lia impugnad») este dietámen. Ya suponía yo que ha
biéndose reservado e l  sábado esta nota de entre los c i n 
co señalados para la úrden del dia, que se aprobaron 
sin discusión, seria por esperarse algún debate.

El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿E s cargó que hace Y. S. al 
Presidente?

El Sr. T O R O  Y  M O Y A :  No lo he pensado; lo que 
hago es narrar lo ocurrido sin calificar: ni podia,- por
que sé que tiene facultades para dirigir la discusión co- 
111 o j u z g u e con v e n i e 11t e,

Por ei reglamento de riegos el cargo de Síndico es 
honorífico y obligatorio. En las actas que se aprobaron 
el sábado habia dos Alcaldes, los Sres. Murúa y Sán
chez Asso, y sin embargo, de acuerdo con la comisión, 
el Congreso les admitió á tom ar asiento. ¿Porqué? Por
que el cargo de Alcalde es obligatorio. Pues bien: en 
el mismo caso se halla el de Síndico que ejercía el se
ñor Campos y Rambau.

El Congreso ha observado que el Sr. H urtado apoya 
su impugnación en un artículo de la ley de incompati
bilidades, sin fijarse en que esta ley no es la vigente, si
no la electoral. Dispone esta en su art. 10, caso segun
do, que «no son elegibles los funcionarios que ejerzan 
autoridad, mando ó jurisdicción.» Por funcionario se 
entiende, según el Diccionario de la lengua, el que des
empeña cargo público, y á nádie puede ocurrir conside
rar cargo público el de Síndico de riegos. Tampoco ejer
ce jurisdicción. E sta frase, como ella misma lo denota, 
se compone de dos, que significan dicción del derecho 
juzgar ó fallar, aplicando leyes. ¿Trata de algo conten
cioso ó judicial el sindicato de riegos de Almería? No, 
señores; el art. 11 de su reglamento determ ina que el 
Tribunal de aguas ha de entender únicam ente sobre 
cuestiones de hecho ; no tiene que resolver ninguna de 
derecho. La Ley fundam ental del Estado,fuente de toda 
jurisdicción, como que previene que la justicia se admi
nistre en nombre del R ey , resuelve.de un modo claro 
la disputa, si tal mereciese llamarse. A los Tribunales y 
Juzgado toca exclusivamente, según ella, aplicar las le
yes y hacer que se ejecute lo juzgado, que es lo que co
nocemos por imperio. Dígase si cabe en esta gerarquía 
judicial el sindicato. A nádie le ocurrirá tal pensamien
to, porque sus atribuciones no pasan del hecho; no se 
extienden á aplicar el derecho: su misión es pura y sim
plemente privada, como la que ejercen las Direcciones 
de Minas y cualesquiera otras empresas particulares; de 
tal suerte, que ninguno de sus acuerdos pueden llevarse 
á efecto sin recurrir á los Tribunales cuando se opone 
á ello resistencia.

Además, el Sr. Campos y Ram bau no era Síndico ya 
ni al tiempo de publicarse la ley, ni al de hacerse la elec
ción; y no solo cesó en £ de E nero , sino que no ejerció 
n ingún acto como Síndico desde un año antes.

No creo que debo molestar más al Congreso para una 
impugnación de tan escasas proporciones.

El Sr. H U R T A D O : El Sr. Toro y Moya nos ha hecho 
reflexiones puram ente escolásticas, que no han desvir
tuado mis argumentos. Yo he estudiado esta acta, y estoy 
convencido de que el Sr. Rambau no puede ser procla
mado Diputado. El año 46 se discutió aquí si el cargo de 
Alcalde, que es honorífico y obligatorio, podia ser ó no 
incompatible, y precisamente para poner término á todas 
las dudas se hizo la ley de incompatibilidades, que cier
ra la puerta á ese Sr. Diputado.

Estas jurisdicciones en ciertas localidades son las que 
dan influencia, que la ley no quiere que prevalezca. Se
ñores, en Almería se declara Diputado á un Síndico del 
T ribunal de riegos y a u n  Juez de prim era instancia. P re
gunta el Sr. Moya: ¿por qué admitisteis el sábado á dos 
Alcaldes? Yo no tengo que responder á esa pregunta. El 
Congreso es el que puede hacerlo.

El Sr. T O R O  Y  M O Y A  : Yo no dudo de las convic
ciones del Sr. H urtado ; pero tengo las mias. S. S. por lo 
demás no ha contestado á mis observaciones.

Sin más discusión quedó aprobado el dietámen y 
proclamado Diputado e íS r . Rambau.

Imprenta.
Leido el dietámen de la comisión sobre el proyecto 

adicional á la ley do im prenta, y abierta discusión sobre 
la to talidad , dijo

El Sr. C A T A L I N A :  Discutir un proyecto de im pren
ta va siendo tarea obligada de los años parlamentarios, 
como ei mensaje y los presupuestos. No sé qué tiene de 
extraño y misterioso este poder de la prensa, perpetua
mente adulada y perpetuam ente escarnecida, que cuan
to más se procura legislarla, tanto más se la convierte 
en poder iiegislable.

Desde que existe en España el sistema representati
vo, apenas liay Ministerio que no haya puesto las ma
nos en la legislación de im prenta: esa colección de pro
yectos presentados puede considerarse como un álbum 
curioso donde cada situación ha dejado su retrato. Cuan
do veáis decretos dictados por la prudencia y la previ
sión política, podéis decir: «por aquí ha pasado un Mi
nisterio conservador.» Cuando veáis rastros y señales de 
triste adulación al libre exámen, podéis decir: «por aquí 
ha pasado un Ministerio progresista.» Cuando veáis, en 
fin, un cúmulo de contradicciones m onstruosas, podéis 
decir: «aquí fué la unión liberal; aquí hubo una obra 
del vicalvarismo.»

Señores, en 4869 regía los destinos del país un Mi
nisterio moderado, que planteó con autorización de las 
Cortes un proyecto de ley debido á la iniciativa y á la 
inteligencia de mi ilustre amigo y querido compañero 
el Sr. Nocedal, Ministro de la Gobernación entónces. Esa 
ley no era perfecta: el mismo Sr. Nocedal no la ha re
putado nunca tal: quizá el depósito era exagerado; quizá 
en las condiciones del editor y en las penas habia al
guna prolijidad y lujo; pero todos los conservadores elo
giaron el principio preventivo que dominaba en la ley. 
La ley de im prenta del Sr. Nocedal'fué tachada de ley 
draconiana, atentatoria á la Constitución, verdugo del 
pensam iento, y no fué la unión liberal la ménos pródi
ga en estas calificaciones. Un grave Senador de este par
tido term inaba un elocuente discurso contra la ley con 
estas palabras: «una salas viciis ; nullam sperare sála
teme  Entónces adquirí la idea que va siendo convenien
te de que las leyes de im prenta, generalm ente hablan
do , no son buenas ni malas ñor si, sino según quien las 
aplica. *

La ley de im prenta del Sr. Nocedal estaba en pleno 
vigor cuando llegó al poder en 4.868 la unión liberal. 
¿Quién no habia cíe creer que al en trar el Gabinete, en 
el cual estaba el ilustre Senador cuyas palabras he ci
tado, se habia de derogar la ley draconiana? Ni aun de 
derogarla habia necesidad: la ley regía por una autori
zación , por un voto de confianza, y de la autorización 
podia desprenderse el Gobierno.

No sucedió así: al contrario, el Sr. Posada encontró 
un tornillo escapado al Sr. Nocedal; inventó el artículo 
del sentido común y las causas de Real o rd en , y en los 
cinco años de aquella situación estuvo siempre vigorosa 
y lozana la ley draconiana, como SS. SS. la llamaban. 
El Sr. Posada trajo aquí un proyecto de ley; pero en el 
primero ó segundo de sus títulos, al reconocer en los 
Obispos la facultad de censurar los escritos referentes al 
dogma ó las costum bres, se establecía apelación al Con
sejo de Ministros. Reclamaron los Prelados, y aquel pro
yecto fue al archivo de los trabajos inútiles.

La unión liberal, en sus últimos tiempos, era pues 
como un tronco m arch ito , al rededor del cual se veian 
alzarse dos enredaderas: la Constitución reformada de 
■1867 y la ley del Sr. Nocedal.

Después, uno délos Ministerios que sucedieron á la 
unión liberal creyó que no podia sostener lo que la 
unión liberal había sostenido cinco años, y trajo un 
proyecto de reforma que es el que rige hoy. No sé cómo 
se entendía aquel proyecto; lo que sé es que los perio
distas fueron llevados á los Consejos de Guerra , y que 
no hay Tribunal á que no pudieran ir.

Eii Junio de 1866 la unión liberal volvió al p o d er, y 
m iéntras el Ministro de Estado alargaba la mano á los 
unitarios de Florencia , el Sr. Posada H errera se entre
gaba aquí á las espansiones del más franco , entusiasta 
y tropical liberalismo. E ra preciso á todo trance halagar 
á la revolución; se reconoció el reino de Italia, rápida 
é irreflexivam ente, causando profunda alarm a en este 
pueblo católico , y angustia mortal en el corazón del P a
dre de los fieles ;’se pasó la esponja por todos los pro
cesos de im prenta; la unión liberal abrió su gran des
pacho de bisuteriajlibcralesca, voceó los géneros é hizo 
corro de curiosos ; sus declamaciones parece que no te
nían más objeto que allanar el camino por donde habían 
de venir aquí los progresistas, en cuya candidez se fun
daban sin duda esperanzas excesivas.

El mes de Octubre produjo un cambio completo: las 
protestas liberales am enguaron; los himnos patrióticos 
enmudecieron , y el termómetro político de la unión li
beral fué descendiendo desde el agua hirviendo del cri
terio de la libertad para todas las cuestiones hasta el 

• bajo cero liberal de los proyectos de im prenta y reunio
nes que se nos han traído aquí.

Si el Sr. Ministro de Estado hubiera aceptado mi in
terpelación sobre Ita lia , yo habria demostrado que las 
dos fases de la unión liberal están retratadas en los do
cumentos diplomáticos que se nos lian repartido. Allí se 
verá la diferencia entre los documentos anteriores al 
mes de Noviembre y los posteriores. En los primeros se

y - to e c o n o c im ic n to ^ o é  semplice , el reconocimiento 
ciei n cy  y de su nueva y engrandecida Monarquía Des
pués en los segundos sí' ven las protestas y las sutilezas 
y so trata con Austria y con Francia, y se da ocasión á 
la celebre nota de La Mar mora que fué contestada con 
otra cuyos últimos párrafos parecen escritos de rodillas.

_ La ley del Sr. Nocedal .dejó de existir en su parle 
principal en 186i. El depósito se rebajó, se suavizaron 
las condiciones del editor, y se estableció un Jurado, es
pecie de mito, del cual habla todo el mundo y nádie ha.
^ ^  objeto de la ley de 1861- fué derogar el art. 4."
 ̂ o. de la ley Nocedal, donde so daba al escritor la, 

opcion entre la recogida y la denuncia. Con esta ley la 
prensa lia gozado do libertad quizá excesiva durante un 
Ministerio moderado, y está pasando por un tormento 
horroroso en los tiempos actuales de unión liberal. Pues 
bien : todavía la unión liberal no cree esto bastanlev y 
dice el Br. Posada en el preámbulo de su nuevo p ro 
yecto : 1

«Este sistema represivo, aunque el único conforme 
con la Constitución del Estado, expone sin embargo á 
grandes riesgos donde, como en España, el hábito de 
discutir los intereses públicos no ha generalizado toda
vía aquel espíritu de moderación y , por decirlo así, de 
urbanidad política, sin el que todo debate es odioso é. 
indigno de libertad. La prensa entónces sirve principa!»- 
mente para la libre emisión de insultos y vituperios 
que jam ás se han confundido con las ideas en la  ley 
fundam ental de ningún pueblo civilizado, y el lenguaje; 
siempre respetuoso de la ciencia tiene que "ceder al ciar» 
moreo de adocenados escritores, que abrogándose bue
namente la misión de ilustrar al país por medio de la 
procacidad y del escándalo, debilitan los sentim ientos 
de respeto á las Autoridades y relajan todos los v íncu
los del orden establecido.

En vano será buscar el objeto patriótico y la podero
sa razón de Estado que tuvieron los rebeldes para.llevar 
el luto y la orfandad al seno de numerosas familias, v 
hacernos aparecer como país condenado para siempre a 
discoi dias lratricidas. Guando se ridiculiza y escarnece 
toda idea de o rd en ; cuando se m ata en el eorazon del 
industrial humilde y del soldado todo sentim iento de res
peto, entónces solo se sublevan los malos instintos, sien
do ocioso preguntar por su program a político á meros ' 
salteadores de la sociedad inerme. Y es ton ta  y tan pro
funda, en esta parte la perversión moral, que en nombre 
de la libertad, y hasta de los hombres honrados, se ha 
intentado una trasformacion política que debia empezar- 
rompiendo las cadenas de los presidiarios, y fiando á suu 
instintos brutales el triunfo de la libertad y del derecho.»

Queda hecho en estos párrafos el proceso del sisáema 
represivo. Ahora vienen las consecuencias. Dice úl señor 
P osarla : •

«Atento el Gobierno á descubrir el origen de estos 
sucesos, y teniendo en cuenta que á toda m aterial per 
turbación precede un trastorno m oral, no vacila en re
conocer que el ludibrio incesante de augustas institu 
ciones, y las bufonadas que se prodigan por medio de la, 
im prenta contra lo que hay de más respetable en el ó i^  
den social y político, es una do las causas que más h a  
contribuido á los recientes y lam entables sucesos, al pa
so que comprometen en el exterior la dignidad de una 
nación diariamente m altratada por sus propios hijos en 
todo aquello que guarda con m ayor estima.»

¿No es verdad que no podría escribir mejor el seño,r 
Nocedal el programa de su ley de im prenta, basado f¿\1 
el sistema preventivo? Pues ahora va á ver el C ongreso 
lo que se propone:

«Y como tales sucesos constituyen delitos ordinarios 
que no pueden en trar en el programa de ningún partido  
político, se está en ei caso de procurar que una per
petrados, se castiguen con mano fuerte , para eme así 
quedando íntegra la libertad del escritor, tenga,.S1Vcor
rectivo el abuso.»

Señores, el proyecto era para evitar la perpetración 
U na vez castigados con mano fuerte, se supone aquí qué 
no hay inconveniente en proclamar la libertad de), es
critor. Yo apelo á los periodistas todos. Si recuerdan lo 
que hoy hace un año acontecía en E sp añ a : aquella es
pecie de comité de salud pública que form aron, y aquel 
Congreso de jurisconsultos de prim er orden que institu
yeron como_cuerpo consultivo, y observan hoy que tres 
de esos eminentes jurisconsultos son Mánistros en 
Gabinete que este proyecto presenta, temdrán razón pá- 
ra exclamar con el p oe ta :

¿ Quién lo diria 
Que la que tanto amor ayer juraba 
Juram ento y amor olvidaría?

¿Quién había de decir á los periodistas que ¿vites de 
un año el Duque de Tetuán había de asegurar <m plena 
Parlam ento que no leia periódicos de oposieion? Seño
res, se concibe que un Jefe de situación no leyera  pe
riódicos ministeriales, que nada le pueden enseñar; pero, 
aparte los erro res, las exageraciones y los rasgos dicta
dos por la pasión y el odio, ¿dónde se encuentran  tos 
doctrinas y las advertencias y útiles avisos , sino en Ja 
prensa de oposieion? Puede que si el Duque de T etuán 
hubiera leido lo. que se escribía en Noviembre y Diciem
bre, el cuerpo político no habria sufrido aquella terrib le  
erupción del 3 de Enero.

E 11 la ley de im prenta del Sr. Nocedal no h a y  solo 
el sistema de prevención; hay también Ja represión  in
dispensable para los delitos consumados. El sistem a pre
ventivo aparta el brazo que va á herir; el represivo corta 
el brazo que ha herido: el primero evita el daño , el se
gundo lo dup lica ; y hay tal confusión en las Atoas , se
ñores , que se da como un axioma que el p rim ero  es 
reaccionario y el segundo es liberal. Pues qué, ¿no 
practicáis vosotros ese sistem a? Guando el M inistro de 
la Guerra aparta de los cuarteles los sargentos y Oficia
les de quienes tiene tem or y desconfianza, practica el 
sistema preventivo. Cuando el Ministro de H acienda ha
ce guardar las costas y fronteras contra el contrabando; 
cuando el Ministro de la Gobernación cuida de que sé 
cumplan la legislación y policía de lazaretos, practican, 
el sistema preventivo.

Pues bien: la atención que os merecen la salud- p u 
blica, el comercio nacional y la disciplina del ejército, 
¿no debe merecérosla la unidad católica, el Trono, la di
nastía y las instituciones? ¿P or qué 110 queréis el s is te 
ma preventivo? ¿P o r vuestros antecedentes? Lo biabéis 
practicado cinco años. ¿ Por favorecer á la prense*-? Con
su ltad la : nunca ha estado peor. ¿P o r el art. £ .G de la 
Constitución? Ese artículo dice que los españoleé podrán 
im prim ir sus ideas sin prévia censura, con arreg lo  á las 
leyes; pero la recogida en la ley Nocedal y en ia en
mienda que presentamos es potestativa en el escritor; 
el escritor, si no opta por la denuncia, renuncia, al de
recho que le da el artículo constitucional, y sem ejan te  
renuncia no está prohibida.

Por otra parte, no se da derecho contra derecho* y la 
Constitución no podia perm itir los ataques á la esencia 
de la Constitución misma. Para  todo conservador hay  
puntos indiscutibles: la unidad católica, el T ro n o , ía 
dinastía, las Cortes, son puntos sobre los cuales 1 a  Cons
titución no puede autorizar que se escriba.

En ese artículo de la Constitución del 46 May por 
lo demás algo de aquel fermento de soberanía n acio n al, 
que en aquella época no se habia extinguido. R a y allí 
un sin prévia censura , y un con arreglo a las leyts]  que 
bram an de verse jun tos; parece un concepto de un ión  
liberal.

E s, pues, incomprensible el odio de la unión iiUeral 
al sistema preventivo. ¿Y qué es más vuestro p royecto  
que el extracto de todo lo malo de los dos sistem as? No 
queréis recoger el periódico; pero lo secuestráis , y  r e 
cogéis también al editor.

¿Queréis comparar la solemnidad del auto d.f* prisión 
contra este editor con la solemnidad del auto de cualquie
ra otro Tribunal en una causa ordinaria? ¡Ah señ ores! No 
concibo desdicha mayor para el nombre de Juez y  do F is
cal , que ese papel que tienen que representar *al aplicar 
la ley de im prenta.

Nosotros no queremos la recogida, como tiranía, con
tra  la emisión del pensamiento. Aquí la prévia cen su ra  
es muy antigua: en este país clásico de la rac iona l li
bertad se observa que aun en los siglos de márj franco 
absolutismo, en la época do los Felipes, la cen,sm*a de
jaba pasar las obras de Tellez, Lope de Vega y  'Queve- 
do, que probablemente vosotros inutilizaríais. .¿Qué es 
sino algo de la prévia censura, esa regalía tan ponderada  
por los hombres de cierta escuela llamada exequátur  ó 
pase á las letras que vienen de Roma?

Si pudiera suponerse un Ministerio personificado- del 
despotismo más exagerado, que quisiera m a ta r á la pven- 
sa, 110 concibo que hiciera más que una de dos casas: 
una noble y franca; suprim ir los periódicos de P^ea.l or
d e n : otra hipócrita y taimada ; practicar ei proyec/to de 
que aquí se trata.

Concluiré citándoos una anécdota histórica. C u en tan  
de Dionisio, tirano de Siracusa, que en una ocr^ 'lon es_ 
cribió unos versos bastante malos. Llamó á un p a^ta m uy 
renombrado en su corte y se los leyó; el poeta, dicho sea 
en honra suya y de la c lase, dió culto al e sp ir ita  de ver
dad mejor que al de adulación, y manifestó é. Dionisio 
que los dioses no lo llamaban por el camino d-e las nan
sas; aquella noble ingenuidad le valió ser eivcerrado en 
un calabozo. Andando el.tiempo, volvió el tirano  á escri
bir versos, y quiso que los oyese y juzgase el pGe.frafen
carcelado ; le fup traído á la  presencia del soberano  y 
apenas dijo la lectura de los nuevos v e rso s , rec lam ó: 
«que me vucdvan á en cerrar.»

Lo mismo debe decir hoy la prensa: que r n e vuel
van á la ley Nocedal, pues cuando veo á la u rd o n  libe
ral poner mano en una re fo rm a, debo temey ir- á los 
Consejos de Guerra ó caminar por un torm ento riiario á 
una m uerte segura.



El Sr. CARBAZiLO: Sres. Diputados, difícil os mi 
situación al cutral* en este debate : la cortedad de mi 
inteligencia y la desconfianza con que siento siempre 
mis opiniones en este sitio, son para mí obstáculos muy 
grandes para contestar á mi amigo el Sr. Catalina.

Pero hay más; por grandes que fueran mis condi
ciones, he sido periodista y tengo la misión de defender 
una ley caliñcada de opresora de la imprenta, y no pue
do ménos de ser calificado de desafecto á la imprenta, 
como lo han sido todos los Gobiernos que han presenta
do leyes de esta clase, y todos los Diputados que las han 
sostenido, por más que, como yo , hayan deseado colo
carla en un posición tan libre , tan d igna , tan decorosa 
y tan satisfactoria como merece tener el órgano propa
gador de las ideas en las sociedades modernas.

Siento, al contestar al Sr. Catalina, que la comisión 
h a y a  designado para esta empresa mi humilde persona; 
pero debo empezar manifestando que no estoy conforme 
con las ideas del Sr. Catalina, ni tampoco en abstracto 
con ningún proyecto de ley de imprenta. Tal vez en es
to difiera de la opinión de mis dignos compañeros ; pe
ro hablando por mi cuen ta , lo repito , no estoy confor
me con ninguna ley de im prenta, porque todas me pa
recen inútiles y ociosas.

Es natural que se diga al oirme esto, y al ver que he 
firmado el dictamen que se discute, que incurro en una 
notable contradicción; pero hay que tener presente que 
yo he firmado este dictamen, porque el Gobierno le pi
de como necesario para gobernar, y cuando un Gobier
no honrado , en circunstancias difíciles, como las actua
les, pide una medida de esta naturaleza, no hay nin
gún hombre do gobierno que pueda negarse á su de
manda.

Pero hay m ás: yo considero este proyecto como un 
paso u^do háeia mi desiderátum, que es ver la prensa 
libre, sin ninguna traba, y solo eptigada en sus exce
sos con a r re g lo  al Código penal y sin Jurado.

No pido para ella una absoluta impunidad , porque 
hasta ahora nuestra educación política es muy corta, y 
somos demasiado impresionables en estas materias; sen
timos mucho los ataques de la prensa; el temple de los 
hombres políticos más altos suele estar por bajo de su 
amor propio, que es el verdadero autor de todas las le- 
yes de imprenta; pero por esta razón he dicho que de
seo uña aosoluta libertad para la imprenta, y las penas 
del Código para sus excesos aplicadas por los Tribunales 
ordinarios.

Hace pocos dias nos decía el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros que no se ocupaba para nada de lo que 
la prensa decia de su persona, y cuando se atacaba su 
honra »c defendía, lo mismo que se deílende de los de
litos comunes. lié aquí un sistema para la prensa que 
yo acepto y acojo con mucho gusto.

Se me dirá que este es el sistema de la democracia; 
en esto hay un error: mucho ántes que la democracia 
existiese tal como nosotros la conocemos, hombres que 
nada tenían de demócratas, hombres de respetabilidad 
verdaderamente secular, sostenían la necesidad de ese
sistema. ..

Y al llegar á este punto debo decir que he oído con 
mucho gusto cuanto ha dicho el Sr. Catalina acerca de 
los sistemas preventivo y represivo, y que no es más 
que la reproducción, erl la forma más elegante, de cuan
to se ha dicho en la cuestión de imprenta desde que

de Maleshorbes publicó sus cinco memorias en tiem
po de Luis XVI.

S. & nos decia que todos los años se trata esta cu os
tión y que nunca so resuelve; tiene S. S. hasta cieiqo- 
punto razón, porque esta materia no pnede^ resolverse 
sírt.o como yo acabo de decir. La imprenta tiene el ca
rácter de los niños inquietos, que molestan tanto mas 
cuanto más caso se les hace. Cumplamos, pues, todos 
con nuestro deberes morales y políticos y dejemos á la 
imprenta decir cuanto quiera, que de este modo ella de
jará de discutir las personas y de m olestar, como mo
lesta, en la esfera política.

El Vizconde de Bonald decia lamentándose de que en 
Francia la imprenta fuera un elemento p e r tu rb a d o r  que 
en Inglaterra, donde la prensa era inferior á la opinión 
pública, había.quedado abandonada á los ociosos de Od
íe y concluía pidiendo para olla un sistema análogo al 
que yo acabo de proponeros.

Bien sé yo que en Inglaterra, ó en los Estados-Uni
dos, tí mica ataca la prensa las altas instituciones del país, 
y que sí lo hiciera, la opinión pública se revelaría contra 
los que cometiesen semejantes excesos. Pero ¿es la im
prenta el origen de esta perturbación? No: la imprenta 
no es la causa, sino ol retlejo: prevenid ese mal en la 
sociedad, tratad de oponeros á que cunda, sea por me
dios represivos ó preventivos, y veréis cómo la impren
ta deja ese camino, porque hoy marcha á disgusto de 
iodos.

El Sr. Catalina ha dirigido toda su argumentación 
á probar la excelencia del sistema preventivo. Pero, se
ñores, ¿puede haber nada más humillante para la im
prenta que este sistema? En 11 años que ha estado ri
giendo esc sistema, ¿ha dado los resultados que el señor 
Catalina so prometía? Si S. S, recuerda lo que* sucedía 
por ios años 1846 y siguientes , se podra convencer de 
que ese sistema es tan inútil como humillante para la 
prensapcriódica. Entonces los Fiscales, cansados de ejer
cer su cargo, delegaban este en sus inferiores, y la pren
sa cada vez se sentía más humillada. Yo creo que pre
ferirá mil veces el sistema de represión más dura á la 
prevención que la humilla y la degrada, haciéndola que 
se valga de la hipocresía para eludir el castigo déla ley, 
y evitar la dureza del sistema que tanto aplauden el se
ñor Catalina y sus amigos.

Yo no quiero ni debo seguir al Sr. Catalina en el res
to de su discurso. S. S. se ha ocupado de asuntos extra
ños á la cuestión pendiente.¡Haciendo una excursión por 
Italia, se lamentaba de la política del Gobierno, y en
contraba á la unión liberal todas las faltas que sus ami
gos la achacan. Yo no me ocuparé de eso ni de la re
vista que ha hecho el Sr. Catalina del actual Gabinete, 
porque estas recriminaciones no aprovechan á nádie 
más que á los amigos del partido conservador.

Lo que ha dicho S. S. fue lo mismo que se dijo el año 
antepasado durante el Ministerio Mon-Cánovas, y no 
encontrando en ello novedad ninguna, yo no puedo de
cir á S. S. sino que no admito de ningún modo el siste
ma preventivo, y que aplaudo este proyecto porque lo 
considero como una prolongación del Código penal para 
castigar los abusos que por la imprenta se cometan.

El Sr. CATALINA: Me ha sido muy grato que la co
misión designe á mi antiguo y distinguido amigo el se
ñor Oarballo para contestarme, porque esto ha dado oca
sión á S. ,S. para pronunciar un brillante discurso.

S. S. dice que es partidario de que no existan leyes 
especiales de impronta, y yo 110 puedo entrar en ese ter
reno que nos llevaría demasiado lejos. S. S. apoya su ar
gumentación en decir que un Gobierno honrado y que 
quiere gobernar presenta este proyecto como necesario. 
Yo le puedo decir á S. S. que no todos los Gobiernos 
tienen la aptitud moral necesaria para proponer ciertos 
proyectos de ley , sobre todo cuando en el campo de la 
oposición haii defendido otros principios que los que en 
el poder proponen.

Por lo demás, yo insisto en que el sistema preventi
vo que da.ál escritor medio de optar entre la recogida ó 
la denunma es más benigno que el sistema que propone 
la comisión. Si no tuviera la necesidad de la presenta
ción del escrito y la espera de dos horas, podríamos es
tablecer tal vez comparación; pero con eso tiene todos 
los inconvenientes de ambos.

El Sr. c a s a v a l : Sres. Diputados, ha dicho un hom
bre ilustre que la formado una Constitución política no 
es la que sirve para conservarla; que no hay Constitución 
sin opinión pública, y no hay opinión pública sin libertad 
de imprenta. Con esto está dicho que la cuestión de im
prenta es una cuestión esencialmente política, y en este 
sentido, en las presentes circunstancias, esta es una difi
cultad para nosotros, porque ahora se desdeñan las cues
tiones políticas, y solo inspiran interés las económicas.

En política, señores, no hay hechos insignificantes, 
porque no hay hechos ilógicos; y este no es un hecho in
significante, porque es un hecho lógico. Yo he reflexio
nado mucho acerca de este fenómeno; he pensado mu
cho en la razón de que aquí no haya casi nadie cuando 
se discuten las cuestiones políticas , y se pueblen estos 
bancos cuando se inicia una cuestión económica, ^o  he 
consultado la historia para explicarme este hecho, y he 
encontrado una cosa que creo importante decir aquí, 
aunque ya se habrá ocurrido á otros muchos. Este fenó
meno se ha observado siempre en los períodos de deca
dencia de los partidos políticos; en que, á la uniformi
dad de ideas en los partidos, ha sustituido la contusión, 
la vaguedad, el escepticismo. En 1860, señores, el par
tido moderado se había dividido, y no se sabia precisa
mente cuáles eran sus doctrinas; entonces se decia que 
el partido moderado habia dejado sus ideas por seguir a 
un hombre , y que , desapareciendo este hombre, se que
daba sin nada. Pues entonces el Sr. Bravo Murillo plan
teó aquí las cuestiones económicas, y con esta bandera 
escaló el poder público.

Yo no aplico precisamente esto á la unión liberal; 
pero debo decir que esa aversión á las cuestiones políti
cas es una protesta contra la esterilidad; protesta, hija 
del cansancio del país, contra las faltas de los hombres 
públicos. Es además un síntom a, porque se nota que al 
paso que se desdeñan las cuestiones políticas, se plan
tean las más fundamentales, se plantean mal y suelen 
traer luego grandes catástrofes.

Entro, pues, en la discusión con esta desventaja, y 
además con otra que creo rne es personal, y que nace 
de mí, actitud respecto al Gobierno y á la comisión. Yo 
no puedo monos de defender aquí la libertad de impren
ta, y tengo que estar en frente del Gobierno en esta 
cuestión'Nobleza obliga; el que ha sostenido ciertas ideas 
en ocasiones solemnes no puede abdicar de ellas sin sui
cidarse.

No sé quié 1 ha dicho que la inteligencia muere cuan
do se envilece; pero lo haya dicho quien quiera , es una 
ley constante de la naturaleza por la que debemos gra
cias al Criador. Yo he amado la libertad de imprenta. 
Los directores de periódicos que se sientan en estos 
bancos saben que esto es verdad. El Sr. Cánovas sabe 
que esto es yerdad. El mismo Sr. Ministro de la Gober
nación sabe que esto es verdad; pues habiéndome ofre
cido en determinada época la Fiscalía de imprenta, yo 
no adepté aquel puesto; no porque fuera inferior á mis 
merecimientos» stoo porque era incompatible con mis 
opiniones liberaos.

Y esto constituye én nn una dificultad, porque hoy 
no es populdr defender á La prensa. I io y , las personas, 
colocadas en cierta alta posición la denigran , y la deni
gran también algunas otras oscuras, que hQdjierjqo ido a 
!as redacciones de los periódicos á pedir una patente de 
intníí■'encía oue no podia dárseles, se hacen hoy nn de- 
ber do anaÍ?¿ttií»rfo , Yo, sin embargo, no renegare do 
mi madre- á la orenáfi debo ,&1 haber venido aquí, y 
s?empre que la vea aíáfada ¡á defenderé en Jo que tiene
de útil y noble. , ,

La prensa es útil y necesaria; podran escarnecerla, 
podrán castigarla, podrán llevarla á la picota; lo que no 
podrán hacer es desdeñarla. Y ya que de esta importan
cia hablo, debo decir que yo no creo que la prensa pe
riódica enseña, no; lo que hace es difundir; el oficio'del 
periodista es en la política el que tiene el comercio pn 
el orden económico : el que mejor recoge las impresiones 
de un dia, para presentarlas al siguiente, es el mejor 
periodista. Pero por lo mismo que no tiene más que esta 
misión , es muy importante el modo  ̂de ejercerla; y tan 
importante es, que siempre se está tratando de regla
mentarla. Una prueba de su importancia es el empeño 
que hay en reglamentarla. ,

Esta cuestión, señores, lia preocupado siempre 4 los 
hombres políticos de todos los países; y para compren
derla, para reglamentar, para elegir un sistema, hay que 
fijar ante todo el fin á que se dirige el sistema.

El fin de este sistema es el de castigar, y en lo posi
ble evitar que haya delitos do imprenta. Para conseguir
lo se puede escoger un sistema de prevención directa, 
es decir, el preventivo, y el de prevención indirecta ó 
represión. El doctrinarismo de M. Guizot formuló un ter
cer sistema que era represivo, pero que hasta cierto pun
to tenia garantías preventiyas. Este hasta cierto punto'in 
dica que ese sistema era m alo; porque es imposible que 
en el sistema represivo haya más garantías que las que 
se dirijan á asegurar y hacer eficaz la represión.

Yo creo, como Benjamín Constant, que no hay téiv 
mino medio en este punto, que es menester ó permitir 6 
fusilar; y esto mismo ha sostenido un hombre ilustre, el 
Conde de Cavour; «Hay que aceptar, decia, uno ú otro 
sistema, la libertad ó la censura; y una vez aceptado, 
desarrollarle con todas sus consecuencias, con todos sus 
inconvenientes y Ventajas; la prensa no tiene más cor
rectivo que la prensa misma.»

Es menester, pues, decidirse por el sistema napo
leónico ó por el sistema inglés, por la ley belga ó por 
la austríaca. La Italia lia establecido también la ley pu
ramente represiva,'y  sin embargo en aquella nación 
funcionan desahogadamente las instituciones; y cuan
do allí se han hecho al te rc ian  es, siempre se lian hecho 
dentro de ese sistema. E s , pues, necesario decidirse

por uno de los dos sistemas. Pero ¿qué digo decidirse? 
Nosotros la clcoeion la tenemos hecha.

Lo que hay es que nosotros cada dia retrocedemos 
un poco; pero la elección está hecha por todas las Cons
tituciones. La del 13, la del 37, la del 4o, la non nata, el 
acta adicional, todas nuestras Cartas lian hecho la elec
ción del sistema represivo. Yo lo probaré citando la de 
1845, que es la que se tiene por ménos liberal. Dice el 
art. 2.° de esta Constitución: «Todos los españoles pue
den imprimir y publicar libremente sus ideas sin prévia 
censura, con sujeción á las leyes.

Prescindo de las declaraciones que hicieron con mo
tivo de este artículo los legisladores de 1844, y quo abo
nan mi opinión. Me atengo á la letra y al fondo de este 
artículo. Este artículo tiene dos partes. Una que procla
ma la libertad más absoluta; otra que añade esta cláu
sula: «con sujeción á las leyes.» Ahora bien ; ¿es posi- 

■ble que aquellos legisladores quisieran destruir con la se- 
.gunda parte del artículo lo que liabian dicho en la pri
mera? No: el mismo Sr. Catalina ha reconocido quo 
aquí habia un fermento de las ideas libérales; que este 
artículo ha establecido la represión pura.

Pero he dicho que cada dia en vez de adelantar re
trocedemos , y esto lo demuestra la série de nuestras le
yes de imprenta. En nuestra legislación de imprenta 
puede tirarse una línea divisoria. La ley de 1810 y la de 
18-20 y su adicional de 18-23 eran represivas: la de 1810 
tenia el defecto que establece una represión muy suave. 
Después vinieron los decretos* de 1836 y 37 también re
presivos; pero en el de 17 de Octubre ya empieza á en
trarse en el sistema preventivo. Así que se obligó á pre
sentar dos ejemplares al Fiscal y al Jefe político , y se 
facultó con algunas restricciones para suspender la cir
culación de loe impresos.

En el decreto de 1844 ya se aceptó con franqueza estas 
prevenciones; y en 1853 el Sr. Bertrán de Lis pudo de
cir que la tendencia que se observaba en las leyes de im
prenta era hácia la prevención absoluta, y así es que en 
la legislación de 53 y 53 se estableció la entrega de ejem
plares , creo que dos horas ántes de la publicación ; la 
opcion entre la recogida y la denuncia, y algo más, que 
era la suspensión, y hasta la supresión de periódicos.

Paso de largo sobre las bases orgánicas acordadas 
por las Cortes Constituyentes, á cuyo pié está la firma 
del Sr. Carballo, y voy á 1857, en cuya época el Sr. No
cedal compiló perfectamente todo el sistema del partido 
moderado. Dentro de estas ideas, dentro del sistema pre
ventivo, es imposible hacer una ley mejor que la de S. S.

Enfrente de esta ley se ha encontrado la unión libe
ral. Y ¿qué ha hecho? En primer lugar la reforma pro
puesta por el Sr. Cánovas cuando fué Ministro de la Go- 

v bernacion, respecto de la cual ha declarado S. S. en el 
. Senado que no quiso tocar más que á ciertos puntos, 
dejando" los demás con que no estaba conforme al tiem
po. Para juzgar de esta reforma, y de la del Sr. Posada, 
y de todas, fijaré dos principios.

Primero. Yo , señores, creo que es necesario una de 
dos cosas, ó aceptar la ley del Sr. Nocedal, ó derogar
la; pero que es imposible partir de ella para aceptar el 
sistema opuesto.

Segundo. Creo además que es necesario clasificar 
bien los delitos; pero una vez deslindados hay que apli
car á cada grupo de ellos los principios del derecho, co
mún ó. especial, á que correspondan. Bajo estos puntos 
de vista podría juzgar la reforma Mon-Cánovas, y bajo 
ellos voy á examinar yo la traída por el Sr. Ministro 
actual de la Gobernación.

En primer lugar, esta reforma adolece del mal que 
yo condenaba en primer término, y es que parte de una 
ley imposible para los hombres de unión liberal. Pero 
examinada en detalle esta ley no puede defenderse, ni 
bajo el aspecto jurídico, ni bajo el político. Voy á exami
narla ahora bajo el aspecto jurídico.

Art. l.° Los editores responsables de que trata el 
art. 14 de la ley de imprenta yigente no podrán conti
nuar siéndolo desde el momento en que contra ellos se 
dicte auto (Je prisión por algunos de los delitos contra la 
religión, el Bey ó lá ÍJeal familia, comprendidos en los 
números 1.° y 3.° del art. 34 y en el art, 37 de la misr 
ma ley.»

Y ¿qué suspensión es esta? Bajo el punto de vista 
jurídico, puede haber suspensión penal y preventiva. 
Esta es uña suspensión preventiva, y la suspensión pre
ventiva, Gomo su mismo nombre lo indica, no. es propia 
del sistema opuesto, Hasta la forma es mala; porque 
para traer esa suspensión, podíais haber aceptado el 
principio de M. Guizot, y aplicar á los editores las con
diciones de capacidad de los agentes, porque así hubie^ 
ra tal vez concitado 00n m  §&% reforma ménos odiosi
dad.

El art. 3.° dice: «El qué injuriare gravementente por 
medio de la imprenta á cualquiera de los Cuerpos Cole
gisladores ó 4 alguna de sus comisiones ó entidades co
lectivas, será castigado con las penas señaladas en el 
párrafo primero del art, 193 del Código penal, y podrá 
ser perseguido de oficio ante los Tribunales ordinarios.

No se comete delito de injuria examinando ó censu
rando los actos y acuerdos de los Cuerpos Colegisladores 
y los de sus comisiones y entidades colectivas.»

¿Y puede haber injurias , según el Código penal, que 
se royeran á un cuerpo colectivo y á un cuerpo político? 
No. ¿Puede acaso tampoco cometerse desacato fuera de 
la presencia de la autoridad? Yo no lo creo; y por eso 
he sentado que una vez definidos los delitos, es menes
ter aplicarles los buenos principios de la legislación 
penal.

Art. 3." «El que injurie gravemente ó calumnie á un 
Senador ó Diputado por las opiniones manifestadas en 
el Senado ó en el Congreso, ó á los Ministros de la Co
rona ú otra Autoridad con motivo del ejercicio de sus 
cargos, puede ser perseguido de oficio ante los Tribu
nales ordinarios, y será castigado por el delito de ca
lumnia conias penas establecidas en el art. 376 del Có
digo penal, y por el de injuria con las señaladas en el 
párrafo*-primero del art. 381 del mismo Código.

Las injurias menos graves se castigarán con la pe
na comprendida en el segundo gfrrafo del mismo artí
culo 381, y solo podrán perseguii% á instancia de parto.

Son aplicables á los delitol¿ de que trata este ar
tículo las disposiciones consignadas en los artículos 378 
y 383 del Código penal.»

¿Sabéis lo que es este artículo? Pues es la permanen
cia de las causas de Real orden contra las que tanto se 
ha clamado. Por este artículo esas causas serán perma
nentes; todos los delitos contra las Autoridades se per
seguirán de oficio, y no se necesitará excitación espe-r 
cial de} Gobierno, como dispone el Código.

El art, 4,9 es n)á$ censurable bajo el punto de vista

político que bajo el jurídico; sin embargo, nació la du
da de si los paisanus que cometieran delitos militares 
serian juzgados por los Consejos de Guerra, duda que 
creo que el Gobierno lia resuelto afirmativamente en el 
Senado.

Por últim o, señores, el art. 7.° es un artículo que el 
remordimiento ha arrancado á la comisión; tan mal lo 
ha parecido esta reforma á la comisión , que ha querido 
limitar su duración, aparentemente, hipócritamente; pe
ro lo mismo se dijo al aprobarse la ley Nocedal y no se 
ha hecho.

He examinado la reforma bajo el aspecto jurídico; voy 
ahora á examinar la reforma bajo el punto de vista po
lítico.

El art. 1 .°, señores, bajo este punto de vista, creo que 
durará poco. Uno análogo, del decreto del Sr. Beltran 
del Lis, ocasionó la suspensión de seis ó siete periódicos. 
Por otra parte, la tendencia de este artículo , que es la 
del proyecto de reforma, es que se reconozca la necesi
dad de poner á salvo los intereses de la religión, del Mo
narca y de su Real familia; y este empeño de usar y 
abusar de ciertos nombres y cosas augustas puede ser 
funesto.

Hace tiempo que se viene abusando de nombres au
gustos y de cosas inviolables que se ponen como escu
do de los Ministros. Ha tenido lugar una insurrección 
militar que ha levantado una bandera en la cual se pro
clamaban ciertos principios y la necesidad de Corles 
Constituyentes. Nada se decia más-que esto; y sin embar
go, el Gobierno ha dicho que no era él ni su partido 
lo que habia entre las tropas leales y las sublevadas, 
sino otra cosa más alta, un nombre augusto y una cosa 
inviolable. Véase si esto 110 es grave, y si no puede ser 
funesto.

En los otros artículos no hay más que la inviolabi
lidad de todo lo que debía ser ampliamente discutible. 
Inviolabilidad de estos Cuerpos, inviolabilidad de nues
tras personas, inviolabilidad de nuestros Generales. Es
to es, señores, lo que ha hecho la unión liberal enfren
te de la ley del Sr. Nocedal. ¿Y es esto lo que debiera 
haber hecho? ¿Es esto lo que cumplía á sus anteceden
tes?^ Lo que cumplía á sus compromisos solemnes?

Se dice que esta ley es de circunstancias. Señores, á 
la antigua razón de Estado se sustituyó el principio de 
autoridad, y ahora que esto se iba ya gastando, porque 
se invocaba siempre que se trataba de oprimir, se apela 
á las circunstancias.

¿No recuerdan los Sres. Diputados lo que decia el 
Sr. Posada Herrera el año pasado contestando al señor 
Bremon? Pues entonces, ¿por qué se necesita ahora lo 
que no se necesitaba el año pasado? Y si la insurrección 
de 3 de Enero ha hecho variar las circunstancias, ¿por 
qué no lo dijo el Sr. Ministro de la Gobernación cuando 
le interpeló acerca de ello el Sr. Nocedal? ¿Por qué con
firmó sus palabras de Julio? ¿Qué ha pasado después?

Pero hay m ás: el Sr. Posada Herrera pedia el año 
último absoluta libertad para el libro. ¿Y qué hace aho
ra? ¿Qué hace al reformar la imprenta? Dejar el libro 
sujeto á la prévia censura. ¿Y el periódico? Lo mismo; 
porque no puede haber sistema represivo mientras exis
ta el art. 31 de la ley con la entrega y las dos horas. La 
unión liberal, lo que ha debido, hacer, ha sido derogar 
la ley de Nocedal y hacer una ley liberal, estableciendo 
con franqueza el sistema represivo, aunque limitando la 
prerogativa de indulto.

Yo, señores, no pertenezco á la iglesia docente de la 
unión liberal; pertenezco á la militante. Como los judíos, 
lie ido delante del arca santa cantando himnos; pero sin 
saber lo que eu el arca se contenía, Sin embargó, he oí
do decir á las muchedumbres de nuestro partido una 
cosa que no me parece inoportuno consignar aquí res
pecto de la unión liberal. Al hacerlo no citaré muchos 
nombres y hechos.

Diré simplemente que creo que en nuestra política 
hay un pecado original; que desde Diciembre de 4843 
falta algo en nuestro país para que pueda ser fecundo el 
Gobierno constitucional y parlamentario ; que desde que 
se trajeron aquí ciertos nombres augustos, se ha hecho 
difícil, por 110' decir imposible, ese Gobierno,

La verdad es que desde entónoes se ha abierto un 
abismo entre dos partidos que debían ser hermanos; un 
abismo en la cuestión de organización constitucional; 
otro en la de procedimientos y costumbres políticas. La 
unión liberal tenia que llenar estos abismos; tenia para 
esto una misión crítica y otra orgánica.

La primera la cumplió de 1848 á 1863, período de 
negación de lqs abusos y malas costumbres del partido 
moderado, y dentro de ella fue un gran Ministro el se
ñor Posada'- Herrera, Pero concluido este período , em
pezaba para la unión liberal la otra misión , 1a misión 
orgánicra ? la época de afirmaciones, el período constitu
yente.

La unión liberal 110 es, pues, un partido; e s , como lo 
dice su nombre, una unión, una coalición liberal para re
solver cuestiones constituyentes.

Yo he sostenido esto constantemente ; yo creo que es 
una coalición de circunstancias. El Sr. Presidente del 
Consejo cree que no puede subsistir su partido sin dos 
oposiciones, una progresista y otra moderada; yo no creo 
que es esto la unión liberal, y si la juventud creyese que 
era esto, no hubiera venido á apoyarla. La unión liberal 
debe limitar su misión á hacer posible el sistema repre
sentativo ; á hacer que los partidos no dominen, sino go
biernen; y para ello tiene que constituir el país sin te
mor al periodo constituyente, que no causará ningún 
mal, que ño debe causar ningún miedo á los pueblos vi
riles. Treinta y tantos estatutos constitucionales tiene 
Inglaterra.

Esta es, pues,' á mi ju icio , la misión de la unión li
beral , y no venir á ese banco á hacer lo mismo que han 
hecho Ministerios moderados. Yo, pues , 110 puedo apo
yar 4 este Gobierno, Tal vez se atribuirá esto á mi ju 
ventud y 4 mi falta de experiencia. C om ente: yo me 
resigno á esta crítica; pero anuncio una cosa, *y es que 
el hecho revolucionario existe; que no se puede negar, 
y que si no se destruye por medios pacíficos, triunfará; 
y la cuestión vendrá y se resolverá por medios violen
tos. «Las revoluciones, se ha dicho, tardan tanto en ter
minar como en prepararse.» ¡ Desdichados los pueblos 
que no tienen el valor suficiente para saber terminarlas! 
He concluido.

El Sr. PRESIDSNTi;: Se suspende esta discusión, 
Orden del dia para mañana; la discusión pendiente.

Se Jeyanta la sesión,

Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Para suplir la falta de aguas miéntras se 
construyen las fuentes que deben colocarse ántes del 
verano próximo en los barrios de Toledo , el Rastro v 
demás comprendidos en la zona baja de Madrid , se han 
establecido caños de vecindad provisionales que salen 
de las bocas de riego, en los que pueden llenarse dos 
vasijas á la vez.
  En la iglesia de religiosas mercenarias de D Juan
de A larcon, calle de Valverde, dará principio hoy la 
anual novena á la Beata María Ana de Jesús. El direc
tor de música D. Victoriano Daroca, como tiene de 
costumbre todos los años, costeará el último dia la fun
ción principal, que será solemne., y en la que parece se 
propone reunir una brillante orquesta.

BO LETIN DE TEATROS.

Las funciones que en el lindo teatro de Variedades 
está dando la hábil prestidigitadora Mllc. Benita Anorn 
net atraen numerosa y escogida concurrencia, que Sre" 
mia con sus aplausos el arte y la gracia de la simpática 
artista. Muchas de las suertes que ejecuta eran deseo 
nocidas para el público madrileño, y* los cuadros disol' 
ventes ofrecen también mucha novedad. Creemos qup 
Mlle. Anguinet dará ya un corto número de represen 
taciones, porque compromisos anteriores la llaman pró" 
ximamente á varios teatros de provincia.

A N U N C I O S .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA ALIANZA  -  

Relación de los señores socios que deudores á la exnivT 
sada Sociedad por dividendos pasiyos se les requiere 
por tercera vez al pago con arreglo al art. 21 de la lev 
de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1839.

Número Interés Dividen- Imnnri»
d élas NOMBRES. que dos pa- T

acciones. llevan. si vos. Rs. Vn
"i —---- ---------------------------:__ _ ______ . _____

33 D. Miguel López Neira » yt 3.0 .n
33 96 D. Juan Almarza  » y4

33 D. José Martínez  >, íá iq ’
34 35 D. FranciscoTorralva 3 1 .02.0*3 ° ion

39 D. Isidoro Cerda  » U 3 •
55 56 D. José F ina t  3 Id 12

70 D. Juan Gómez Valero 4 ¿ú
78 D. A n d ré s  M a r ía

O 'Brian................... , , 1 /  t(i m
94 D. José Aguilar  1 qq

419 Doña Dolores Navarro » y, Id k
43o 136 D. Francisco M iera.. 3 id.* ¿n

458 Doña Rosa B arller... 4 Id* í>a
77 D, Pedro María Caba-

ll01’° .........................  » V% 3.° 3.° 30

12 Vi Total dé
b ito .... 340

E ignorándose el paradero de algunos de los socios 
que comprende la anterior relación, se publica en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos prevenidos en la citada lev 

Cartagena 5 de Abril de 4866.-=El Contador, Salva
dor Doggio.= Como Apoderado de la Sociedad, Juan 
José de Yüa. 3331

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDI- 
to.—Aprobados en junta general el balance y cuentas 
presentadas por el Consejo de Administración corres
pondientes al ejercicio de 4865, y acordado por la mis
ma el reparto de utilidades realizadas en dicho periodo, 
en esta forma: 6 por 400 por intereses al capital desem
bolsado y 3 por 400 por beneficios, los señores accionis
tas podrán desde el dia 4.° de Mayo próximo presentar 
al cobro el cupón correspondiente en la Caja de esta So
ciedad, en la de la Valenciana de Crédito y Fomento de 
Valencia ó en la do la Catalana general de Crédito de 
Barcelona,

El pago se verificará con la presentación de dicho 
cupón por medio de facturas duplicadas que facilitarán 
las mismas oficinas,

Madrid 7 de Abril de 4868.==El Director, José Campo. 
_______________ _________________  5601

ADMINISTRACION EN TESTAMENTARÍA DE 
los bienes que pertenecieron á S. A. R. el Sermo. se
ñor Infante D. Francisco de Paula Antonio (Q. S. G. H.)— 
El dia 44 del actual, de once á doce de su mañana, ten
drá lugar la subasta pública para el arrendamiento del 
cercado y hazas de la Virgen y el cortijo de Pan Jimé
nez , radicante en la provinoia de Córdoba, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en las oficinas del gere-* 
nísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio 
(Q. E. P. D.), sitas Cuesta de Santo Domingo, niúm 3, y 
en la casa-administraoion en Córdoba; bajo ol pliego de 
condiciones qup en ámbos puntos estará de manifiesto. 

Madrid 44 de Abril de 486G,=Angel María Paz.
5633-3

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE 
Almansa á Valencia y Tarragona.— No habiéndose ce
lebrado el dia 35 de Marzo último por falta de represen
tación suficiente del capital social la junta general or
dinaria de accionistas de esta Compañía, se convoca 
nuevamente para el dia 35 de los corrientes con objeto 
de dar cuenta del ejercicio de 4865.

La reunión tendrá lugar á la una do la tarde en el 
local de costumbre situado enlaestaoionde esta ciudad, 
y se llevará á cabo en los términos que previene el ar
ticulo 35 de los estatutos. Cada 40 acciones dan derecho 
á un voto, y los poseedores de ellas podrán depositarlas 
en poder de esta Sociedad ó de sus corresponsales án
tes del dia 33 del mes actual.

Dichos corresponsales spni
En Madrid; Sr. R. José Campo, pasco de Recole

tos, núm. 44.
En Barcelona: Sr, D. Angel Baixeras, calle nueva 

de San Franoisoo, 31 prinoipal,
Valencia 6 de Abril de 4866.—El Gerente accidental, 

Mariano de Cabrerizo, 5598

SAN TOS DEL DIA.

San Leon I, Papa y Doctor; San A ntipas, mártir, 
y San Isaac , manye.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas mercena
rias de Don Juan de. Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Abril 
de 1866.

TEMPERATURA EN GRADOS
a rv D to  B irím a tro  ■"  ---------------   ^  Dirflcnon Estado
■UKA5>. reducido á 0Ú del

en m ilím etros R caum ur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m 706,14 3a,3 4o,0 E . . . .  Despej.0
9 m. 706,56 7J,7 9 ’ ,6 E .Celajes.

i 3 . . .  705,37 41°,8 14°,8 E .S .E  Idem.
3 fc. 704,33 4 i9,3 18°,i S. E ..Id e m .
6 t. 704,30 4i°,0 13a;7 S . . . . I d e m .
9 n. 705,33 8a,5 10’,6 S . Dcspej."

Temperatura máxima del d ia   15o,8 49°,7
Temperatura máxima al so l ..........  35°,7 33°,4
Temperatura mínima del d ia   3°,6 3°,3

Evaporación en las 34 horas.. 3,0 milímetros.
Lluvia en id. id   » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 10 de Abril de 4866.

AUttr?  Tem- 
LOCA- t rS ™ # »  pr0ar“ “-  D iroc-  F u e n »

,  i  g m lo s  c ío» del E sU d o  E s tad o
LIDA DES. Tel 1101 c e iiu -  del •

m.aJ  en sim a- T iento . cielo, de la  m «r
m ilírae- ies v iento,

tros.

B ilb ao ... 759,5 17,3 3. E ..  Brisa. Despej.°. Tranq.*
Oviedo... 759,4 14,6 » Idem. Cási d.9. »
Coruña... 757,1 11,3 N. . . .  Calma Celaje.... Bella.
Santiago. 739,0 14,3 S. O .. Ij3fisa. Nubes, . »

Oporto.-.. 760,0 45,4 S Calma Despej.0. Bella.
L isboa... 759,3 46,6 N. E ..  Brisa. xAl.* nub. »
Badajoz.. 757,4 10.0 S   Idem. N ubes.. »
S. Fern.#
¿ las 8. . 761,0 13,0 S. E . . V.°fte. Cubierto Oleaje.

Sevilla... 701,8 14,6 N. E . . Calma Nubes. . »
Tarifa..*!! 15,0 E  V.‘ fte. Llovizna G.oleaj,
Granada! 763,3 ¿9-9 N. O,. Brisa. Cubierto »
Alicante. 763,6 16,0 N. E . . Idom. Nubes. , Picada.
M urcia... 764,8 13,8 S. O.. Idem. Cási cub, »
Valencia. 763,6 14,6 N .O .. Idem. Despej.9.
P a lm a ... 765,3 16,4 E . . .  . ídem.. Id e m ...  Tranq.*
Barcelona 764,8 13,5 S. O .. Vicn.° Nubes... Idem.
Zaragoza. 760,8 43,4 S. E ..  » Dcspej.0. »
S o ria ... . 761,0 10,4 S. O .. Calma Idem, .. »
Búrgos... 763,7 9,3 S. E ..  Vien.° Idem , , ,  »
Valladolid 764,5 7,6 N. E . . Calma Casi d.0. »
Salaman.* 760,3 10,0 E . . . . ,  prisa. Celajes.. » 
M adrid... 764,0 9,6 E . . . . .  Idem. Idem. ..  »
Cid.-Real. 764,9 11,0 E   ídem. Nubes. . »
Albacete. 765,5 10, L E. S.E;ldom Id e m ... »
B re s t , . . .  739,7 9,0 S. S. O Calma Cubierto Bella.
Bayona.. 760,0 70 E Brisa. Dcspej.0. Caima,
C e tte .. . .  765,0 13,0 %  E ., ídem. Bruma.. Idem. 
Marsella.. 763,4 JÓ T’N. E . .  Idem. «Respej.9 . Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Jaén,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍN EA S TE LE G R Á F IC A S DE FR A N CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Abril de 1866 á las ocho de la mañana.

Baróm etro  T cm pera tu -i D ireccioa 
en niiliinc-

LOCALIDADES, tros á C° y ra en grados del Estado del cie lo  
al n ivel de!

mar< centígrados, v ien to .

_______ _______  1

S.Petersburgo » » » *
Stokolmo  773,9 —3°, i  E. S. E. Cási cub.0
Viena..............  763,8 9o,0 E. S. E Cubierto.
Berna.............. 739,3 3°,7 E Celaje*.
Bruselas  763.1 59,0 X.X.E Despejado.
Dunquerque.. 763.1 3°,0 E  Idem.
París ............... 759,8 JQV9 E  Idem.
Burdeos  753,3 7V2 S. E . . . I , i Cm.
Lyon............... 759,0 9 \3  N  idem.
Florencia . . , .  733,9 ISLO S. E . .. Cubierto.
R om a  756,-8 lv°,3 E. S. E. 1 Lluvia.
Nápoles  738.3 iú 0:3 S. Q. .¡Idetm

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no!a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO P O R  LAS PUE RTAS EN E L  DIA DE H O Y.

8.749 arrobas de trigo.
1.802 idem de harina.
5.629 idem de carbón.

98 vacas, que hacen 42.704 libras de peso.
“213 carneros, que hacen 5.417 libras de peso.
295 corderos, que hacen 7.266 libras de peso.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS A L  P O R  M AYOR Y  MENGR.
Carne de vaca, de 4,900 á 5,100 escudos arroba, y de 

0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rnera , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,100 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,300 á 6,900 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,142 escudos.
Jabón, de 6,300 4 6,700 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.

PR ECIO S DE GRANOS EN E L  M ERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.......................... 2.416 fanegas.’

Precio medio  4,527 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 40 de Abril de 4866. *= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 10 de Abril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 40-90, 
83, 90 y 85, y 40-65, y 44-00 pequeños; 110 publicado, 
40-7q; á plazo, 41-00* 41-10 y 41-00 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 37-80; a plazo, 38-00 
fin cor. yol.

Deuda ámortizable de primera clase, á plazo, 33-30 
fin cor: vol.

Idem id. de segunda cidsg, püblicado, 20-25*
Idem del personal, id., 23-00 y 22-95; á plazo, 23-13 

fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs., 

no publicado, 68-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

90-00 y 90-15. F
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de i.° de Abril de 4830, de á 4.000 r s . , sin cu- 
pon, no publicado, 80-00 d.

Idem de á 2.000 rs ., sin cupón , id ., 82-50 d.
Idem de l .0 de Junio de 1854, de á 2.000rs., id., 87-00 d. 
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

anual, primera emisión, id ., 403-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles . publi

cado , 73-20.
Idem id. de Alar á Santander, id., 74-75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 442-00 d.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-60 p.
París á 8 dias vista, 5-06.

P lazas  del reino *
.s r a s c s s a gü.r i .a1, .. m  . j . r - , . -  .i— gtrr" i g s 33a c = g ,.. j« j ,¿|jej 

Dallo. Beneficio DaiTo. Beneficio

A lbacete .... » 4 Lugo  »
A licante.................... 1% Málaga  . i%
Almería  . 1  Murcia  »
Avila  » r/4 Orense  % ,
Badajoz  » TA p. Oviedo  » 4
B arcelona... » 2 P alencia ... » 4
Bilbao  » 4 5Íd. Pam plona.. ® 2 p.
B urgos  » 4 yz Pontevedra. » »
Cáceres  » 4 Salamanca. » %
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon.. . .  » 4 tian  » 2
Ciudad-Real.  » 4 Santander. .  » 2 p.
Córdoba  » S antiago... par. »
Coruña  » yA Segovia  » y% d.
Cuenca  » Kd. Sevilla  » 4 J4 d .
G erona -------- » 4 Soria  par. »
G ra n a d a ....  » 4 Tarragona.. » %
Guadalajara. » 1 Teruel  » y%
Hueiva  » % Toledo  » y%
H uesca. . , , ,  » » Valencia •, • » 2 d.
Jaén ..................  » 4 Valladolid., » 4¡4d.
León  » y% Vitoria..»... » 2 d.
Lérida  » 4 Z am o ra .... • y  d.
Logroño. . . .  » 1 Zaragoza. . .  ® 1 %

BO LSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Abril . —  Interior, 3G-50.— Diferida, 36.

Amsterdam  6 de Abril.—Interior, 37 ^ .— Diferi
da, 36 y2.

Londres7 de Abril.—  Consolidados, 86 % á 87.

París 7 de Abril. — Interior español, 37 % — Diferi
da, 3 6 ^ .

ES PEC T Á C U L O S .

T eatro  R eal. — A las ocho y inedia de la noelie.— 
Función 446 de abono.—Cuarto turno .—Macbeth,

T eatro del P rín c ipe . — A  las och o  y  m edia de.ífl
n o c h e .— Función 473 de a b o n o . — Turno impar y segun
do de tres.— Los soldados de'plomo.—Ba\\e.—La comedía 
de Maravillas.

T eatro dél Circo. —  A las ocho y  media de la no
che.—Función444 de abono.—Turno tercero.—A b(?n  ̂
ficio de Doña Matilde Diez—La familia.— Baile.—dus- 
ticia y no por mi casa.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A las ocho y  media de la 
noche.—Función 24 de abono.—Tercer turno.—Los cü- 
micos de la legua, disparate lírico-cómico-dramatUT* 
bailable en cuatro actos. — Gran soirée de prpstídigM' 
cion, parodia de los juegos de Mr. Hermán, ejecutada 
por los célebres Mr. Arfierivis y Mr. Orejón.

Teatro de V a riedades.— H oy  no h ay  función.


